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2. RESUMEN EJECUTIVO 

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) del Proyecto “ESTUDIO, DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL ESTADIO DE FÚTBOL BERNARDO 

“CANDELA” GIL CON SUS FACILIDADES, OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y UN 

GIMNASIO DE ALTO RENDIMIENTO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 

MATEO ITURRALDE, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ” , 

es presentado a consideración del Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) por el CONSEJO 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (CONADES) Y SU UNIDAD 

COORDINADORA Y EJECUTORA DE LOS PROGRAMAS (UCEP) en cumplimiento de lo 

establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 en su artículo 3 “Los proyectos 

de inversión, públicos y privados, obras o actividades, de carácter nacional, regional o local, y 

sus modificaciones, que estén incluidas en la lista taxativa contenida en este Decreto Ejecutivo, 

deberán someterse al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental”. 

Este documento, fue elaborado por la Licenciada Gladys Caballero y la Licenciada Azalia Robolt, 

de acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 1 de 1 de marzo de 2023 en su artículo 18  que 

indica lo siguiente “Los Estudios de Impacto Ambiental serán elaborados por personas idóneas, 

naturales o jurídicas, independientes del promotor de la actividad, obra o proyecto, debidamente 

inscritas, actualizadas y habilitadas en el Registro de Consultores Ambientales que para tales 

efectos lleva el Ministerio de Ambiente, de conformidad con el Título VII establecido en este 

Decreto Ejecutivo”. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental, establece los objetivos, alcances y justificación del 

proyecto, análisis ambientales de ruido, calidad de aire, participación ciudadana, identificación de 

características biológicas y físicas del área y el análisis de las actividades que se ejecutarán durante 

el desarrollo en cada una de las fases del proyecto se define las posibles afectaciones que se 

causarán al entorno físico, factores biológicos, ambientales y a nivel socioeconómico. Adicional 

este examina los posibles impactos causados por la ejecución de la obra, estableciendo las medidas 

que serán implementadas para la mitigación de estos. 
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2.1. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

El proyecto propuesto consiste en la construcción del Estadio “Candela” Gil, se adicionará a la 

construcción, nuevas oficinas administrativas y gimnasio de Alto Rendimiento, se realizará el 

cambio de la grama y drenajes actuales. Se realizará la construcción de graderías y la entrada 

principal.  Este proyecto se ubica en el Lote 14-500, perteneciente a la Finca 31615, Tomo 777, 

folio 198, ubicada en Villa Guadalupe, Sector 14, Corregimiento de Mateo Iturralde, el cual 

pertenece al distrito de San Miguelito, en la Provincia de Panamá.  El monto global de la inversión 

será aproximadamente de Dos millones noventa y siete mil ciento treinta y cinco con 80 centavos 

($2.097.135.80) dólares.  

2.2. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

Características Físicas 

El área donde se ubica el proyecto es un área plana, que forma parte del corregimiento de Mateo 

Iturralde en el distrito de San Miguelito que va de los 30 metros a los 200 m.s.n.m. y se encuentra 

dentro de la Cuenca No. 142 ríos entre el río Caimito y el río Juan Díaz. 

En la zona geográfica donde se ubica el área del proyecto se registra una precipitación anual 

promedio cerca de los 2.000 mm, una humedad relativa promedio de 75% y una temperatura 

promedio de 27 °C, con máximas de hasta 35 °C y mínimas de 21 °C. 

La superficie que ocupará el proyecto se encuentra ubicada dentro de la Formación Panamá (TO-

PA), con unas formaciones sedimentaria denominadas: Esquistos arcillosos, lutitas,  arenisca, toba 

y caliza. 

Características biológicas 

La zona donde se propone el desarrollo del proyecto se encuentra en un área urbana, intervenida 

en la cual no se observa fauna silvestre o en peligro de extinción ni especies de árboles en el área.  
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Es importante señalar que actualmente existe un cuadro deportivo el cual requiere una intervención 

por el mal estado en el cual se encuentra. 

Características sociales 

El polígono donde se ubica el proyecto pertenece a el distrito de San Miguelito, corregimiento de 

Mateo Iturralde.  El distrito de San Miguelito fue declarado distrito el 30 de julio de 1970 a través 

del Decreto de Gabinete No. 258.  San Miguelito es un distrito que pertenece a la provincia de 

Panamá.  El corregimiento de Mateo Iturralde cuenta con 1.496 habitantes según el censo de 2010, 

su cabecera es Paraíso. 

2.3. La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados por la 

actividad, obra o proyecto. 

Podemos señalar que con la ejecución del proyecto propuesto no se generarán problemas 

ambientales críticos. 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales sociales más relevantes, generados por la actividad, 

obra o proyecto. 

Con el desarrollo del proyecto, se contará en el sector con un espacio para el deporte en su fase 

operativa. Durante el desarrollo de los trabajos constructivos se contratará a los residentes del área, 

se contribuirá a la economía local mediante la compra de insumos y materiales en las tiendas de la 

localidad. 

2.5. Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los 

impactos ambientales más relevantes. 

Posterior al análisis de actividades que se realizarán durante la ejecución del proyecto se definen 

las siguientes medidas de mitigación seguimiento, vigilancia y control para los impactos 

ambientales más relevantes: 

• Realizar el acopio de la tierra y escombros en áreas debidamente señalizadas y dentro del 

área del proyecto. 
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• Construir un sistema de drenajes adecuado para evacuar las aguas pluviales y evitar que 

invadan áreas de trabajo y áreas de fácil producción de sedimentación. 

• Delimitar el área del proyecto  

• En el área de construcción se deberá contar con recipientes debidamente identificados para 

la colocación de los desechos sólidos (tipo doméstico y de construcción). Los mismos serán 

retirados diariamente del área para evitar la proliferación de vectores. 

• Contar con Kits para el manejo de derrames de aceites e hidrocarburos. Capacitar al 

personal en el manejo de este. 

• Dar mantenimiento preventivo a los equipos en el área destinadas para este fin. 

• Suministrar el equipo de protección (EPP) necesario 

• Mantener el equipo en buen estado mecánico para evitar generación de emisiones al 

ambiente 

• Todo material particulado (cemento, arena, tierra, entre otros) debe encontrarse cubierto 

para evitar la dispersión de este. 

• Notificar a los vecinos colindantes en caso de que las actividades del proyecto puedan 

afectarlos 

• Trabajar solo en horarios diurnos, salvo situaciones en las que el proyecto amerite lo 

contrario. 

• Utilizar dispositivos de señalización vial, en lugares visibles y a distancias no menores de 

10 metros antes y después del proyecto. 

• En la medida de lo posible, los equipos y vehículos a utilizar en la obra permanecerán dentro 

del terreno reduciendo así la movilización de estos en la vía pública, ayudando a minimizar 

efectos negativos en el tráfico vehicular de la zona 

• Mantener las vías libres de escombros, lodo y todo tipo de desechos que puedan entorpecer 

y obstaculizar las vías y la calidad de circulación vial. 

• Una vez terminadas las labores diarias los trabajadores limpiarán los restos de lodo en las 

vías.  Esto será realizado con palas y una carretilla. 

• Capacitar a los trabajadores sobre la importancia del uso del equipo de protección personal 

• Capacitar a los trabajadores sobre las medidas de mitigación de los impactos ambientales 
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2.6. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso de ser 

persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona a contactar; d) Domicilio o sitio 

en donde se reciben notificaciones profesionales o personales. e) Números de teléfonos; f) 

Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor. 

A continuación, se presentan los datos generales del promotor: 

Nombre de la empresa: 
CONADES/ Y SU UNIDAD COORDINADORA Y 

EJECUTORA DE LOS PROGRAMAS (UCEP). 

Representante Legal Lcdo. Luis A. Ramírez E. 

Persona a Contactar/contraparte: Ing. Luzzby Mezua 

Números de Teléfonos: 524-2095 

Correo electrónico: lmezua@conades.gob.pa 

Ubicación de la Empresa: 
Calle 50 y Aquilino de La Guardia, Evolution Tower Piso 

N°29Panamá 

Página WEB https://www.conades.gob.pa 

Nombre del consultor: Gladys Caballero / Azalia Robolt 

Registro del Consultor: IRC-083-2009 / IRC-053-2019 
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3. INTRODUCCIÓN 

En este capítulo se describen los aspectos generales, incluyendo el alcance, objetivos y 

metodología, así como la categorización del EsIA. 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología de estudio presentado. 

Alcance 

Este documento tiene como alcance la evaluación ambiental de todas las actividades que se llevarán 

a cabo en el área propuesta para el desarrollo del proyecto, tomando en cuenta los componentes 

físicos, biológicos y socioeconómicos que forman parte del área de influencia directa de desarrollo 

de la obra. 

Objetivos 

Los objetivos del Estudio de Impacto Ambiental son los siguientes: 

• Caracterizar el área de influencia directa donde se desarrollarán las actividades del 

proyecto. 

• Identificar las actividades que se desarrollarán durante las etapas de planificación, 

construcción y operación del proyecto. 

• Identificar y evaluar los efectos que se generarían con el desarrollo de la obra sobre los 

componentes físicos, biológicos y sociales. 

• Conocer e incluir la opinión de la comunidad mediante la aplicación del Plan de 

Participación Ciudadana. 

• Elaborar un Plan de Manejo Ambiental que establezca las medidas de prevención, 

mitigación y control ambiental que coadyuven a la protección ambiental del entorno. 
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Metodología 

La elaboración del presente documento inicia con la definición del área de influencia en la cual se 

realizó el levantamiento de línea base, y sobre la cual adicionalmente se realizaron los análisis de 

la calidad del aire y ruido ambiental, a fin de realizar una correcta identificación de los impactos y 

la propuesta de medidas de mitigación y/o compensaciones eficaces. 

Esta metodología fue implementada en un periodo de cuatro (4) semanas, aplicando técnicas para 

la identificación de los aspectos ambientales y sociales que formaron la base de datos.   

Mediante inspección de campo se obtiene información que permite la descripción del área, vistas 

fotográficas, se establecen los puntos para los análisis de calidad de aire, ruido ambiental y la 

aplicación del Plan de Participación Ciudadana mediante la aplicación de encuestas. 

Parte de la metodología implementada comprende el trabajo de gabinete realizado por los 

consultores incluye la revisión documental suministrada por el promotor, reconocimiento del área 

mediante los planos del proyecto, revisión de la normativa ambiental aplicable, elaboración de 

mapas. 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

El proyecto consiste en el diseño, y construcción del Estadio “Candela” Gil, oficinas 

administrativas y gimnasio de Alto Rendimiento, cambio de la grama y drenaje el cual se encuentra 

en muy malas condiciones. Se realizará la construcción de graderías y la entrada principal, así como 

los baños públicos y Baños y Vestidores, Instalación de porterías, Instalación de Tanque de Agua, 

Cancha de juego de 95 x 60 metros, Sistema eléctrico y de plomería, Pintura interior y exterior. 

El proyecto será desarrollado en el Lote 14-500, perteneciente a la Finca 31615, Tomo 777, folio 

198, ubicada en Villa Guadalupe, Sector 14, corregimiento de Mateo Iturralde, distrito de San 

Miguelito, provincia de Panamá, con una superficie inicial de 333 ha 8380 m2 64 dm2 y con una 
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superficie actual o resto libre de 61 ha 8583 m2 6.5 dm2.  El área del proyecto corresponde a 

7668.90 m2. 

 

 

 

 

 

 

Figura No.1 Ubicación del proyecto 

Fuente Google Earth 

 

Figura No.2 Planta General del Proyecto 

Fuente Promotor del proyecto 

 

 

PROYECTO 
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Cuadro No. 1 Desglose de Áreas 

 

Cuadro de Áreas 

Nombre de áreas m2 

Enfermería 29.50 

Administración del estadio 24.15 

Camerino local 49.75 

Camerino de visitantes 49.75 

Boletería 450 

Área de Baños 31.20 

Cuarto eléctrico 10.10 

Depósito 18.75 

Vestidores de árbitros 39.15 

Kiosko 12.65 

Gimnasio de Alto Rendimiento 56.50 

Oficinas administrativas 84.65 

Fuente Promotor del proyecto 

Señalamos que la Finca 31615, es la finca madre, propiedad del Banco Hipotecario Nacional, 

quienes mediante Nota GG-N-967-2022 de 22 de junio de 2022 autorizan el Uso del Lote 14-500, 

donde actualmente existe el Estadio Bernardo Candela Gil.  

Es importante indicar que en el Registro Público de la Finca madre se indica que el corregimiento 

al cual pertenece corresponde al corregimiento de Amelia Denis De Icaza, sin embargo, con la 

creación de nuevos corregimientos en el distrito de San Miguelito los límites de los corregimientos 

han cambiado, por lo que en la actualidad el proyecto se desarrolla en el corregimiento de Mateo 

Iturralde. A fin realizar la corrección se ha solicitado a la Dirección Nacional de Mensura Catastral 

de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante nota CONADES-UCEP-SCP-

088-2023 de 25 de enero de 2023, se realice el cambio de código del Lote 14-500.  En anexo se 

adjunta copia simple de la nota en mención. 
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4.1. Objetivo de la actividad, obra y su justificación. 

Objetivo  

Construcción y equipamiento del Estadio de fútbol Bernardo “Candela” Gil con sus facilidades, 

oficinas administrativas y un gimnasio de alto rendimiento. 

Justificación 

La adecuación del Estadio de fútbol Bernardo “Candela” Gil, se justifica ya que los espacios al aire 

libre, como lo son las canchas deportivas, contribuyen positivamente a la salud física y el bienestar 

del ciudadano mientras que promueve la integración social y el desarrollo local en diversos campos 

sociales.  De hecho, los escenarios deportivos tienen un impacto social sumamente amplio en las 

comunidades, pues disponer de estos espacios mejora la calidad de vida de muchas personas: 

brindan trabajo, fomentan la buena salud, el compañerismo y el sentido de pertenencia. 

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o 

proyecto, y su polígono. 

El mapa en escala 1: 50,000 se encuentra en Anexo No. 2. 

4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de Ambiente. 

El proyecto se desarrollará en el lote No. 14-500, con una superficie de 7668.90 metros cuadrados 

ubicado en el corregimiento de Mateo Iturralde, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, 

perteneciente a la Finca 31615, Tomo 777, folio 198. A continuación, se presentan las coordenadas 

de este en la Tabla No.1. 
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Tabla No.1 Coordenadas del polígono del proyecto 

COORDENADAS UTM 

NORTE ESTE 

998558.63 664969.75 

998560.43 664970.12 

998573.03 664975.67 

998620.75 664981.67 

998606.41 665080.73 

998563.24 665076.82 

998528.97 665076.30 

998525,89 665063.12 

998533.09 665041.61 

998539.86 665022.11 

998546.03 665003.39 

998553.77 664979.65 

998556.05 664980.39 

998556.85 664976.37 

998557.28 664973.60 

998558.63 664969.75 

Fuente: Promotor del proyecto 

 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

En el siguiente apartado se realiza el análisis del alcance del proyecto y las actividades a desarrollar 

dentro de cada una de las fases a fin de establecer su coste económico, equipos de trabajo y los 

plazos que requerirá. Durante el avance del proyecto se llevarán a cabo las actividades propias de 

la construcción, dándose el seguimiento y control para así identificar y corregir acciones que 

pudiesen generar impactos, finalmente se da paso a la fase operativa del proyecto. 
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4.3.1. Planificación. 

La planificación del proyecto conlleva los estudios, diseños, confección de planos y la aprobación 

de estos por parte de las autoridades competentes.  

Adicional a la obtención de permisos, se realizan los trabajos que consisten en levantamiento 

topográfico, verificación del polígono, estudios geotécnicos, análisis ambientales, elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental, todo lo anterior a fin de preparar el terreno para el inicio de la etapa 

de construcción. 

4.3.2. Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos 

generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros). 

Finalizada la etapa de planificación, se inicia la construcción de obras civiles, la que será ejecutada 

por personal idóneo en horario de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. y los sábados de 7:00 

a.m. a 12:00 m.d., para causar la menor afección a los residentes del área.  

Para la construcción del proyecto (durante 18 meses) se considera efectuar las siguientes 

actividades previas: 

• Construcción de infraestructuras temporales: Habilitación de campamento dentro del 

polígono del proyecto.  Dichas instalaciones servirán como oficina de campo, área de 

vestidores para los trabajadores, área de comedor y para el almacenamiento de materiales e 

insumos. 

• Limpieza, desarraigue y Desmonte: Se realizará la limpieza, desarraigue y desmonte de las 

áreas que cuentan con algo de gramínea.  

• Levantamiento Topográfico: Se realizará el levantamiento completo de la topografía del 

terreno y las estructuras existente y la topografía final amarrado al BM geodésico de la 

calle, indicando las elevaciones de los puntos más relevantes.  

• Demoliciones y desmontes: Se realizará la demolición de graderías de concreto y oficinas 

existentes, desmonte de la cerca de ciclón perimetrales existentes, torres de iluminación, 
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desmonte de cancha de grama sintética existente con su relleno y drenaje y desmonte de 

poterías existentes. 

 

Actividades durante la fase de construcción: 

• Demoliciones varias (oficinas, graderías, vestidores, baños etc.) de estructuras existentes. 

• Reubicación de estructuras de servicios públicos 

• Desmonte de toda la cancha de fútbol de grama sintética. (grava, gravilla, grama) 

• Construcción de edificios de Administración. 

• Construcción de acera de concreto hidráulico. 

• Construcción de cajas pluviales de hormigón 

• Sistema de iluminación Interno y Externo.  

• Electricidad general.  

• Plomería general 

• Área de Transmisión 

• Construcción de cerca perimetral de malla de ciclón 

• Construcción de cuarto de bomba 

• Pintura Interior y Exterior 

• Piso de baldosa y paredes de azulejos. 

• Suministro e Instalación de un (1) tanque de agua. 

• Tinaquera. 

A continuación, se detallan las infraestructuras que formarán parte del proyecto:  

• Oficinas administrativas  

• Baños 

• Depósitos  

• Oficinas distritales  

• Salón de reuniones  

• Cocineta y baño 

• Boletería 
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• Kiosco  

• Gimnasio de alto rendimiento  

• Servicios sanitarios púbicos  

• Servicios sanitarios y vestidores 

• Depósito 

• Enfermería y baño 

• Cuarto eléctrico  

• Cuarto de bombas  

• Vestidores de árbitros y baños 

Equipos a utilizar: Para la construcción del proyecto se utilizarán los siguientes equipos de 

construcción: 

• Palas 

• Retroexcavadora. 

• Concretera. 

• Volquete 

• Montacargas 

• Taladros 

• Sierras 

• Elementos de seguridad personal 

• Maquinaria y equipos para soldar 

• Equipo de construcción en general 

Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución, y la operación 

Los insumos que se utilizarán en la construcción de las edificaciones del proyecto procederán de 

comercios locales; entre ellos podemos indicar:  

• Materiales para la construcción 

• Piedra, arena, cemento 

• Concreto 
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• Bloques 

• Madera 

• Acero estructural 

• Equipo de protección para los trabajadores según las labores asignadas. 

• Equipo de telecomunicación. 

• Botiquín de primeros auxilios. 

• Papelería para control de trabajo. 

• Agua potable para consumo y el aseo de los colaboradores. 

• Combustible y aceites para los equipos y la maquinaria pesada, entre otros. 

Durante la fase de construcción del proyecto se requiere de los servicios de básicos (agua, energía, 

aguas servidas, vías de acceso, transporte público, otros): 

• Agua para el consumo y aseo de los colaboradores.  El promotor a través del contratista 

será el responsable de suministrar a los trabajadores agua potable para su consumo y aseo. 

• Servicios sanitarios portátiles: Se mantendrán en obra la cantidad de servicios portátiles, de 

acuerdo con la cantidad de trabajadores en obra, los mismos deben mantenerse limpios 

efectuando los cambios a través de la contratación de una empresa autorizada para el 

manejo de estos. 

• Recipientes para la disposición de los residuos sólidos generados por los trabajadores y su 

posterior retiro del área del proyecto para su disposición final adecuada. 

• La comunidad donde se ubica el área del proyecto cuenta con las facilidades para la 

instalación de agua potable hacia la obra, suministro de energía, instalaciones telefónicas y 

de rutas de transporte. En cuanto a telefonía móvil, se cuenta con cobertura en el área. 

Para la ejecución de este proyecto se contará con los siguientes servicios básicos:  

• Agua potable: Suministrada por el Instituto de Acueducto y Alcantarillados Nacionales 

(IDAAN) encargado de la distribución del vital líquido.  

• Aguas Servidas: Se debe contratar una empresa autorizada para el manejo y mantenimiento 

de baños portátiles. 
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• Residuos Sólidos: Se instalarán recipientes con tapa y debidamente señalizados, para la 

recolección de los desechos sólidos que sean generados por los colaboradores.  Los 

escombros y otros desechos procedentes de actividades de demolición, desmonte y las 

constructivas deben ser dispuestos en sitios autorizados. 

• Vías de Acceso: La principal vía de acceso es la Avenida Ancón o la calle Jerónimo de la 

Ossa. 

• Distribución eléctrica: Energía eléctrica suministrada por la empresa de distribución ENSA. 

• Transporte Público: Hacia esta área de la ciudad se cuenta con transporte público, selectivo 

y colectivo. 

La mano de obra requerida para el proyecto es de aproximadamente 50 personas entre los que se 

pueden mencionar: cuadrilla de topografía, soldadores, carpinteros, plomeros, capataces, técnico 

de seguridad, técnico en ambiente, jefe de obra, ingenieros, arquitectos, inspectores de obra, entre 

otros. 

4.3.3. Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase (incluyendo infraestructuras 

a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, 

servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

Durante la fase de operación las actividades a desarrollar son actividades deportivas, no se 

desarrollarán nuevas infraestructuras y de darse el caso los promotores presentarán y cumplirán 

con la normativa y permisos correspondientes.  En cuanto a empleos directos e indirectos, se 

contará con una administración la cual será de tres personas e indirectamente los empleos que se 

generen dependerán de la actividad deportiva que se realice. 

Para la etapa operativa de este proyecto se requiere de los siguientes servicios básicos:  

• Agua potable: Suministrada por el Instituto de Acueducto y Alcantarillados Nacionales 

(IDAAN) encargado de la distribución del vital líquido.  

• Aguas Servidas: Se debe contratar una empresa autorizada para el manejo y mantenimiento 

de baños portátiles. 
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• Residuos Sólidos: Se instalarán recipientes con tapa y debidamente señalizados, para la 

recolección de los desechos sólidos que sean generados por los colaboradores.  Los 

escombros y otros desechos procedentes de actividades de demolición, desmonte y las 

constructivas deben ser dispuestos en sitios autorizados. 

• Vías de Acceso: La principal vía de acceso es la Avenida Ancón o la calle Jerónimo de la 

Ossa. 

• Distribución eléctrica: Energía eléctrica suministrada por la empresa de distribución ENSA. 

• Transporte Público: Hacia esta área de la ciudad se cuenta con transporte público, selectivo 

y colectivo. 

4.3.4. Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

Al momento de la presentación del presente Estudio de Impacto Ambiental, el promotor no 

contempla el abandono de las actividades propuestas, de darse el caso este notificará a las 

autoridades pertinentes y se deberá adecuar el área, mediante la implementación de un Plan de 

Abandono, para que los sitios intervenidos puedan recuperar las condiciones ambientales 

preexistentes a la ejecución de los trabajos. 

De darse la no ejecución de la obra los factores que se considerarían serían la generación de ruido 

y la generación de polvo, la ocurrencia de accidentes a los trabajadores y la generación de desechos 

en el área. 

4.3.5. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases. 

El proyecto será ejecutado en un término de 18 meses.  A continuación, se presenta el cronograma 

de trabajo por cada fase: 
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Cuadro No. 2 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases. 

 

4.4. Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

4.5. Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

Durante las etapas de construcción, operación y abandono el manejo y disposición de los desechos 

se realizará como se describe a continuación: 

4.5.1. Sólidos 

Fase de Planificación: durante el desarrollo de esta fase los desechos generados consisten 

desechos de tipo doméstico (papel, envoltorios de alimentos y bebidas etc.), los cuales serán 

colocados en recipientes, para la disposición y recolección por parte de la empresa recolectora en 

el área de Panamá. 

Fase de Construcción: en esta fase, se generarán desechos de tipo doméstico, empaques, 

envoltorios y recipientes de alimentos, latas, botellas plásticas, botellas de vidrio, vasos, etc., así 

como desechos de las actividades constructivas, como lo son los escombros, pedazos de madera, 

restos de acero, bolsas de cemento, y otros materiales empleados para la construcción de las 

infraestructuras. 

Para el manejo y disposición de los desechos se deberá establecer áreas para el acopio de materiales 

y realizar la caracterización de estos, a fin de implementar un programa de reciclaje.  Colocando 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Fase de planificación

Demolición de estructuras 

existentes

Construcción de edificaciones 

nuevas

Adecuación de grama y drenajes

Acabados

Implementación de medidas

Meses

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN

Actividades

Fase de construcción

Fase de operación
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en diversos recipientes los materiales como: vidrios, papeles y cartones, para posteriormente 

contactar empresas recicladoras y proceder con la venta. Todos los otros desechos, basuras y 

desperdicios serán acopiados en recipientes con bolsas plásticas resistentes y con tapa, para su 

recolección y disposición final en el Relleno Sanitario de Cerro Patacón u otro lugar autorizado.  

Es importante concienciar a los colaboradores para que estos desechos no sean dispuestos en los 

lugares no autorizados y/o que se realice la quema de estos. 

Durante la fase de Operación: Los desechos generados serán recolectados y dispuestos por los 

propietarios de los inmuebles.  

Fase de abandono: Por la naturaleza del proyecto, esta fase no aplica. 

4.5.2. Líquidos 

Fase de Planificación: No se generan desechos líquidos en el área de ejecución del proyecto. 

Fase de Construcción: durante la construcción de la obra, para el manejo de las excretas de los 

trabajadores en campo, se dispondrán de letrinas portátiles las cuales recibirán el debido 

mantenimiento al menos dos veces por semana. 

Fase de Operación: Los desechos líquidos generados irán al sistema de alcantarillado de la zona. 

Fase de abandono: Por la naturaleza del proyecto, esta fase no aplica. 

4.5.3. Gaseosos 

Fase de Planificación: No se generan desechos gaseosos. 

Fase de Construcción: El aumento en los niveles de gases provendrá de los motores de la 

maquinaria y equipos; para lo cual se implementarán medidas conocidas para minimizar este 

impacto.  Dichas medidas se detallan en el Plan de Manejo Ambiental. 

Fase de Operación: Los desechos gaseosos generados serán los producidos por los vehículos que 

utilicen las vías de accesos que rodean el proyecto. 
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Fase de abandono: Por la naturaleza del proyecto, esta fase no aplica. 

4.5.4. Peligrosos 

Para el desarrollo de las actividades del proyecto no se dará el manejo de materiales peligrosos. 

4.6. Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial /anteproyecto vigente, aprobado por 

la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto propuesta a desarrollar. 

En Anexo se presenta el Anteproyecto aprobado, adicional podemos señalar que según el esquema 

de zonificación de Panamá del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, el Uso de Suelo 

para el área del Proyecto es P Zona de Usos Públicos u comunales (Zonificación de la Ciudad de 

Panamá-Mosaico No.8G, MIVIOT).  

 

 

 

 

 

 

Figura No. 3 – Zonificación del área del proyecto 

Fuente: https://www.miviot.gob.pa/viceot/dgz/8-g.jpg 

 

4.7. Monto global de la inversión. 

El monto global de la inversión será aproximadamente de Dos millones noventa y siete mil ciento 

treinta y cinco con 80 centavos ($2.097.135.8) dólares.  

Proyecto 
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4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto. 

Como parte de la evaluación de los aspectos relacionados a la ejecución del proyecto, se ha 

considerado la normativa que aplica a este tipo de desarrollo durante las etapas de construcción y 

operación, las cuales se detallan a continuación:  

• La Constitución de la República de Panamá: En sus artículos del 114 al 117. 

• Ley General de Ambiente, Ley 41: En cuyo título IV, Capitulo II, artículos 23 al 31 enuncia 

todos los requerimientos del proceso de Evaluación Ambiental a la hora de aprobarse la 

ejecución de un proyecto específico. Dado que el proyecto cae dentro de una de las 

categorías.  

• Reglamento Técnico DGNTI COPANIT- 39- 2000. "AGUA. DESCARGA DE 

EFLUENTES LÍQUIDOS DIRECTAMENTE A SISTEMAS DE RECOLECCIÓN DE 

AGUAS RESIDUALES" 

• Decreto Ejecutivo No.40 del 26 de enero de 2010. Que establece las actividades con 

situaciones de alto riesgo público sus implicaciones a la salud o al medio ambiente, los tipos 

de establecimientos que por su actividad son de interés sanitario y dicta otras disposiciones. 

• Decreto Ejecutivo Nº 306 del 4 de septiembre de 2002. Que adopta el reglamento para el 

control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en 

ambientes laborables y el Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004- Que determina 

los niveles de Ruido para áreas residenciales e industriales). 

• Ley Nº 66 del 10 de noviembre de 1947 – Código Sanitario de la República de Panamá.  

• Decreto Ejecutivo No.34 de 3 de septiembre de 1993, “Por el cual se crea y reglamenta el 

funcionamiento de la ventanilla única para la aprobación de ante proyectos, planos y 

expedición del permiso de construcción y otros servicios”.  

• Decreto de Gabinete 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación laboral que reglamenta 

los aspectos de Seguridad Industrial e Higiene del Trabajo.  

• Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004, niveles de ruido, para las áreas residenciales 

e industriales.  
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• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, que regula las condiciones de higiene y 

seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

• Resolución Nº 204-2003 de 30 de diciembre de 2003, “Por la cual se aprueba el documento 

gráfico de zonificación para la ciudad de Panamá, actualizado hasta junio 2003”. 

• Resolución No. 3 de 18 de abril de 1996, Cuerpo de Bomberos de Panamá.  

Autoridades involucradas en la evaluación y regulación de todos los aspectos del proyecto  

Entre las autoridades nacionales que fiscalizarán el cumplimiento de la legislación y la aplicación 

de las medidas recomendadas en este estudio se encuentran las siguientes:  

• Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE): Creada por la Ley No. 8 del 25 de marzo de 

2015, que modifica a la Ley No. 41 de 1 de julio de 1998 y la reformas a la Ley No. 44 de 

2006, tiene la función de liderar la gestión ambiental a nivel nacional y administrar de 

manera adecuada, eficiente y eficaz los recursos naturales, a través de su protección y 

conservación, impulsando la promoción al desarrollo sostenible. 

•  Ministerio de Salud (MINSA): Creada mediante el decreto de gabinete No. 1, de 15 de 

enero de 1969. A través de su Dirección Ambiental, es responsable por la planificación de 

los diferentes programas de ayuda, dirigidos a prevenir la contaminación del ambiente en 

las ciudades y comunidades de nuestro país, asegurando un medio sano para que la 

población panameña goce de buena salud física y mental. 

• Oficina de Seguridad adscrita al Cuerpo de Bomberos de Panamá: Creada mediante la 

Ley 48 de 31 de enero de 1963 y posteriormente reformada por la Ley 21 de 18 de octubre 

de 1982. Esta oficina tiene la tarea y obligación de velar y garantizar porque todo tipo de 

instalaciones y construcciones (habitacionales, comerciales, industriales, portuarias, etc.) 

sean construidas bajo las normas de seguridad existentes. Corresponde a esta institución 

otorgar los permisos pertinentes, una vez que el promotor haya cumplido a satisfacción con 

las normas de seguridad para que pueda proceder al desarrollo del proyecto en cuestión.  

• Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL): Mediante el Decreto de 

Gabinete No. 2 de 15 de enero de 1969 se crea esta institución gubernamental, que tiene 

por objeto actuar como ente rector, formulador y ejecutor de políticas de desarrollo laboral, 
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dirigidas al mejoramiento de la calidad de vida de la población panameña; promotor de 

relaciones de trabajo armoniosas y del uso de medios alternativos para la prevención y 

soluciones de conflictos laborales.  

• Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). 

• SENADIS 

• Municipio de Panamá  

5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FISICO. 

La sección que se presenta a continuación contiene los aspectos relacionados con la línea base del 

ambiente físico para el área de influencia del proyecto, particularmente el área de influencia directa 

que es dentro de la cual se ejecutarán las actividades de construcción. 

5.1. Formaciones Geológicas Regionales  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

5.1.1. Unidades geológicas locales  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

5.1.2. Caracterización geotécnica  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

5.2. Geomorfología  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

5.3. Caracterización del suelo  

La superficie que ocupará el proyecto se encuentra ubicada dentro de la Formación Panamá (TO-

PA), con unas formaciones sedimentaria denominadas: Esquistos arcillosos, lutitas,arnisca, toba y 

caliza. 
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GRUPO FORMACIÓN SÍMBOLO COLOR 

DESCRIPCIÓN 

FORMACIONES 

SEDIMENTARIAS 

Panamá  Panamá TO-PA  

Los aglomerados de esta Formación 

consisten en bloques sub-angulares a 

sub-redondeados de andesita 

altamente diseminados en una matriz 

tobácea. Los depósitos de corriente 

están conformados por areniscas 

tobáceas que exhiben estratificación 

cruda. 

 

 

 

 

 

 

Ubicación aproximada del proyecto 

Figura No. 3 - Tipo de formación del terreno del proyecto 

Fuente: Atlas Ambiental -Ministerio de Ambiente 

5.3.1. Estudio de perfil estratigráfico del suelo para aquellas actividades, obras o proyectos que 

impliquen la modificación de la terracería natural del terreno y/o los estratos.  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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5.3.2. Caracterización del área costera marina. 

No aplica. El área en la cual se desarrollará el proyecto no se ubica en un área costera marina. 

5.3.3. La descripción del uso del suelo 

El área en la cual se propone el desarrollo del proyecto se ubica en un área urbana, compuesta por 

residencias, centros educativos, locales comerciales, centros médicos, se ubica frente a la Estación 

del Metro de Paraíso.  Durante la inspección al área de observa que la misma cuenta con todas las 

facilidades de agua potable y suministro de energía para el desarrollo de las actividades del 

proyecto propuesto. 

5.3.4. Capacidad de Uso y Aptitud 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

5.3.5. Descripción de la colindancia de la propiedad 

El polígono en el cual se desarrollará el proyecto Lote 14-500 de la Finca 31615, cuenta con un 

área de 7.668.90 metros cuadrados, ubicado en el corregimiento de Mateo Iturralde, distrito de San 

Miguelito, provincia de Panamá.  Los linderos a continuación corresponden a los cuatro puntos 

cardinales del área en la cual se propone la ejecución del proyecto: 

Norte: Área residencial (propiedad privada) 

Sur: Área de Estación del Metro (Estación Paraíso)  y vía Domingo Díaz 

Este: Área residencial (propiedad privada) 

Oeste: Cuartel del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá Florencio Arosemena 

5.3.6. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

No aplica, el área en la cual se propone el desarrollo del proyecto no se ubica en un sitio propenso 

a erosión y deslizamiento. 
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5.4. Descripción de la Topografía 

La topografía del área es plana. Ya se encuentra intervenida, como se ha indicado en línea 

anteriores el Estadio ya existe en el área. 

5.4.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus componentes, 

a una escala que permita su visualización. 

Ver plano topográfico en Anexo. 

5.5. Aspectos Climáticos. 

A Continuación, se describen los aspectos climáticos que son aquellos que determinan o ejercen 

influencia sobre los elementos climáticos.  

5.5.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, presión 

atmosférica. 

El clima aquí es tropical. Este clima es considerado Aw según la clasificación climática de Köppen-

Geiger. La temperatura aquí es en promedio 25.5 °C. La precipitación es de 2088 mm al año. 

El mes más seco es febrero, con 15 mm de lluvia. En julio, la precipitación alcanza su pico, con un 

promedio de 279 mm.  Abril es el mes más cálido del año. La temperatura en abril promedios 26.4 

°C. A 24.8 °C en promedio, noviembre es el mes más frío del año. 
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CLIMOGRAMA SAN MIGUELITO 

 

DIAGRAMA DE TEMPERATURA SAN MIGUELITO 

Información obtenida de la página https://es.climate-data.org/america-del-norte/panama/san-

miguelito/san-miguelito-775729/ 



 

36 

 

TABLA CLIMÁTICA // DATOS HISTÓRICOS DEL TIEMPO SAN MIGUELITO 

 

Data: 1991 - 2021 Temperatura min. (°C), Temperatura máx. (°C), Precipitación (mm), Humedad, Días lluviosos. Data:1999 - 2019: 

Horas de sol. ay una diferencia de 264 mm de precipitación entre los meses más secos y los más húmedos. La variación en la temperatura 

anual está alrededor de 1.7 °C. La humedad relativa más alta se mide en octubre (91.42 %). El más bajo en marzo (73.73 %). agosto 

(28.73 días) tiene los días más lluviosos por mes en promedio. La menor cantidad de días lluviosos se mide en febrero (3.43 días). 

  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Temperatura 

media (°C) 

25.5 25.8 26.4 26.4 25.7 25.4 25.4 25.3 25.2 24.8 24.8 25.2 

Temperatura 

min. (°C) 

23.3 23.3 23.6 23.9 23.8 23.6 23.5 23.4 23.2 23 23 23.4 

Temperatura 

máx. (°C) 

28.9 29.8 30.6 30.5 29.1 28.7 28.7 28.7 28.5 28.1 28 28.4 

Precipitación 

(mm) 

26 15 19 89 234 262 279 276 264 263 250 111 

Humedad(%) 80% 75% 74% 78% 88% 91% 90% 91% 91% 91% 91% 87% 

Días lluviosos 

(días) 

6 3 3 11 21 21 21 22 21 21 20 14 

Horas de sol 

(horas) 

7.9 7.8 7.9 7.9 7.4 7.1 7.1 6.9 6.7 6.6 6.5 7.3 
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5.5.2. Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en cuenta las 

condiciones actuales en el área de influencia. 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

5.5.2.1. Análisis de Exposición 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

5.5.2.2. Análisis de Capacidad Adaptativa 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

5.5.2.3. Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas.  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

5.5.3. Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y 

climáticos en el área de influencia.  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

5.6. Hidrología 

El área de desarrollo del proyecto se ubica en la Cuenca No. 142, que corresponde a los ríos entre 

el río Caimito y el río Juan Díaz, pertenecientes a la vertiente del Pacífico, ocupando una superficie 

de 383 Km2.  En el área de impacto directo no se encuentran cursos de aguas superficiales. 

A continuación, se presenta la Figura No. 5 área de ubicación del polígono del proyecto en la cual 

no se observan cuerpos de agua ubicados dentro del área de influencia directa del proyecto 

propuesto.  
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Figura No. 4 Área de proyecto Cuenca 142 
Fuente: MapArGis.com -consultores 

 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales   

No aplica. En el área del proyecto no hay cursos de aguas superficiales. 

5.6.2. Estudio Hidrológico 

No aplica. En el área del proyecto no hay cursos de aguas superficiales. 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual)  

No aplica. En el área del proyecto no hay cursos de aguas superficiales. 

 

Proyecto 
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5.6.2.2. Caudal Ambiental y caudal ecológico 

 

No aplica. En el área del proyecto no hay cursos de aguas superficiales. 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de protección de la fuente hídrica de 

acuerdo con la legislación correspondiente. 

 

No aplica. Como fue indicado en el punto 5.6 Hidrología, el área en la cual se propone el proyecto 

no se encuentran cuerpos hídricos existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua). 

5.6.3. Estudio Hidráulico   

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

5.6.4. Estudio oceanográfico  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

5.6.2.4. Corrientes, mareas, oleajes  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

5.6.5. Estudio de Batimetría  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

5.6.6. Identificación y Caracterización de Aguas subterráneas 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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5.6.2.5. Identificación de acuíferos  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

5.7. Calidad de aire 

Del análisis de material particulado (PM-10) efectuado en el área, utilizando un equipo Microdust 

Pro-Casella para (PM10), podemos señalar, que en el punto de monitoreo se ubicó en la vivienda 

más cercana, el resultado obtenido (4.0 μg/m3) se encuentra por debajo de los límites establecidos 

como valores guía de la Organización Mundial de la Salud y el Banco Mundial. 

Ver Anexo No. 4 Informe de Línea Base. 

5.7.1. Ruido 

Fue realizado un análisis de ruido ambiental, utilizando los equipos: Digital Sound Sonometer, 

Extech Instruments, NS 20101983. 

El resultado obtenido, sin la ejecución de la obra, fue de 61.8 dBA, valor que se encuentra por 

encima de los límites establecidos.  Observaciones del momento del muestreo: Ruido de autos y el 

Metro de Panamá, adicional había personas practicando futbol. 

La reglamentación aplicable: Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004: 

• Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

• Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 

Ver Anexo No. 3. Informe de Línea Base. 

Es importante resaltar que el área se encuentra influenciada por un flujo vehicular constante por 

lo que los niveles de ruido se encuentran por encima de lo establecido en la norma, por lo que la 

empresa a fin de no aumentar significativamente el valor obtenido durante el levantamiento de la 

línea base, implementará las siguientes medidas: 
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• Cuando se requiera utilizar equipos muy sonoros, se debe trabajar sólo en jornada diurna 

y por períodos cortos de tiempo. 

• Se prohibirá el uso de bocinas, pitos y sirenas de todos los vehículos que laboran en el 

proyecto, salvo la alarma de reversa y exceptuando los dispositivos diseñados para evitar 

accidentes o anunciar casos de emergencia. 

• Se verificará que los vehículos que operan para el proyecto carezcan de dispositivos o 

accesorios (válvulas, resonadores o pitos adaptados a los sistemas de frenos de aire) 

diseñados para producir ruido. 

• Se verificará que los equipos móviles, vehículos y maquinaria se encuentre en correcto 

estado de funcionamiento. 

• Realice la operación de la maquinaria de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 

5.7.2. Vibraciones  

La vibración es una oscilación mecánica en torno a una posición de referencia. Es la variación, 

normalmente con el tiempo, de la magnitud de una cantidad con respecto a una referencia específica 

cuando dicha magnitud se hace alternativamente más grande y pequeña que la referencia. 

En cuanto a vibraciones, nos referimos a los resultados obtenidos en el Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría III Línea 2 del Metro de Panamá, el cual presenta un análisis de mediciones 

realizadas a lo largo de la Avenida Domingo Díaz (tomando puntos de referencia en áreas próximas 

a la ubicación del proyecto) y Carretera Panamericana, considerando los parámetros de velocidad 

Pico de Partículas (VPP) y la Frecuencia Dominante. Como parte de los resultados se indica que 

los resultados obtenidos se relacionan con vibraciones generadas principalmente por el paso de 

vehículos, autobuses y carga pesada por vías de alto tráfico, como lo son la Avenida Domingo Díaz 

y Carretera Panamericana. 

A continuación, se presenta Imagen de la Tabla de ubicaciones de los puntos de medición de 

vibraciones realizada: 
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Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Categoría III, Línea 2 del Metro de Panamá 

Los resultados obtenidos comparados con límites establecidos en las normas de referencia 

utilizadas se encuentran por debajo de dichos límites, concluyéndose que las áreas estudiadas están 

ausentes de fuentes significativas generadoras de vibraciones y la predominancia de estructuras de 

concreto (ver resultados del monitoreo ). 
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Podemos señalar que el área de ubicación del proyecto sigue siendo influenciada por el paso de 

paso de vehículos, autobuses y carga pesada y se mantiene la condición de ausencia de fuentes 

significativas generadoras de vibraciones y la predominancia de estructuras de concreto. 

5.7.3. Olores Molestos 

Un olor puede estar compuesto por una sustancia o un grupo de ellas. Esta mezcla de sustancias 

olorosas es el caso más frecuente, la sinergia o antagonismo que se produce en la mezcla de 

sustancias, son difíciles de evaluar a través de métodos químicos analíticos convencionales. 

Durante el levantamiento de la línea base del proyecto, podemos indicar que en el área de influencia 

directa del proyecto no se perciben malos olores, sin embrago a los alrededores del área se 

observaron puntos de disposición inadecuada de los desechos sólidos los cuales generaban olores, 

adicional en el área no se ubican industrias molestas que generen olores molestos. 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

A continuación, se describe el ambiente biológico del área del proyecto especificando sus 

componentes de flora, fauna y ecosistemas. 

6.1. Características de la Flora 

El polígono que conforma el proyecto se encuentra recubierto de grama artificial.  No se observan 

especies arbóreas dentro del área y aproximadamente 220 metros cuadrados del área total del 

proyecto cuentan con gramínea. (ver Fotografías 1 y 2). 
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Fotografía No.1 Área del proyecto 

 

 

 

 

 

 

Fotografía No. 2 Área del proyecto 

6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e incluir  

especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

No aplica. No se encuentra vegetación en el área. 
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6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de Ambiente e 

incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción). 

No aplica. No se encuentra vegetación en el área. 

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización. 

El área donde se desarrollarán las actividades propuestas para el presente proyecto es un área 

urbana, intervenida, en la cual el Uso de Suelo corresponde a áreas residenciales y comerciales, así 

como la presencia de centros educativos, centros de salud e instituciones gubernamentales del 

corregimiento (ver Figura No. 6). 

Figura No. 5 Usos de Suelo del área 
Fuente: MapArGis.com -consultores 
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6.2. Características de la Fauna 

El área de proyecto se encuentra ubicada en una zona con influencia antropogénica razón por la 

cual no se observó fauna silvestre en el área. En inspección de campo se observan animales 

domésticos tales como perros y gatos. 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos y 

esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

Como se indica en líneas anteriores el área en la cual se propone el proyecto se encuentra 

intervenida y no mantiene vegetación por lo que no se observó fauna silvestre en el área.  Sin 

embargo, se utilizó el “Método de Búsquedas Generalizadas” realizando una caminata a lo largo 

del proyecto, con la finalidad de cubrir las áreas de influencia directa del proyecto. Dicho método 

permite el registro de especies de forma visual. Durante el recorrido se pudo identificar la presencia 

de talingos (Quiscalus mexicanus), perros (Canis familiaris) y gatos (Felis Silvestris Catus), 

adicional a las especies descritas no se observan especies de anfibios y reptiles, así como fauna 

silvestre. 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se encuentren 

enlistadas a causa de su estado de conservación.  

No aplica. No se identificaron especies enlistadas a causa de su estado de conservación.  

6.2.3. Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios.  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

6.3. Análisis de la representatividad de los ecosistemas del área de influencia.  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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6.4. Análisis de Ecosistemas frágiles identificados. 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Este capítulo resume las condiciones socioeconómicas y culturales en el área del proyecto, ubicada 

en la provincia de Panamá, distrito de San Miguelito, corregimiento de Mateo Iturralde.  

7.1. Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o actividad. 

El área de influencia directa del proyecto se encuentra inmersa en un área residencial y comercial 

del distrito de San Miguelito, parte del área colinda con viviendas que tienen más de 30 años de 

existencia y pequeños locales comerciales establecidos por los residentes del sector.   

7.2. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

A continuación, se presenta un breve resumen de las características de la población. 

7.2.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de 

crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

El distrito de San Miguelito es un distrito que pertenece a la provincia de Panamá.  Es el segundo 

distrito más poblado de la república, solo después del distrito de Panamá. Con una población de 

315 019 habitantes, según el Censo de 2010, forma parte del área metropolitana de la ciudad de 

Panamá. El 48,4% (180,925) son hombres y 51,6% (189,084) son mujeres.   La densidad de 

población del distrito es alta, 6,288 habitantes por km², en relación con el ámbito de la República, 

cuya densidad es de 43.7 persona por km², siendo igualmente muy superior a las densidades de 

población de los distritos de Panamá y Colón. 

San Miguelito fue creado el 23 de junio de 1960 como corregimiento, pero diez años más tarde, a 

través del Decreto de Gabinete No. 258, se declaró la fundación del distrito el 30 de julio de 1970, 
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con un carácter “especial”, para atender precisamente el problema de población que existía. 

Posteriormente se dejó sin efecto la condición de “especial”, con la entrada en vigor de la 

Constitución de 1972, constituido por cinco corregimientos. Hoy tiene 9 corregimientos. 

Mateo Iturralde es un corregimiento del distrito de San Miguelito en la provincia de Panamá, 

República de Panamá. El corregimiento tiene 11,477 habitantes, de acuerdo con el Censo de 

realizado en el año 2010. Su cabecera es Paraíso.  En el siguiente cuadro se observan otros datos 

obtenidos del Censo de población de 2010, del corregimiento de Mateo Iturralde. 

Cuadro No. 3  Estadística de población 
Fuente: Censo 2010/Contraloría General de la República de Panamá 

7.2.2. Índice de mortalidad y morbilidad 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

7.2.3. Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de actividad, 

categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de desempleo y subempleo, 

equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, entre otros. 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Corregimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_San_Miguelito
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1
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7.2.4. Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de desarrollo humano, 

índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entornos sociales difíciles, entre otros. 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

7.3. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de participación 

ciudadana. 

Cumpliendo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, fue realizada 

una encuesta informativa como mecanismo de participación ciudadana. La misma fue efectuada en 

el Corregimiento de Mateo Iturralde, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, donde se 

encuentra ubicado el proyecto, siendo aplicada a personas directamente afectadas por la ejecución 

del proyecto. Para tales efectos se recorrió el área en compañía de uno de los dirigentes 

comunitarios, para informar sobre el proyecto y ejecutar las entrevistas integrando al final los 

comentarios e inquietudes levantadas dentro de la evaluación de este proyecto. Para la participación 

ciudadana se han realizado dos acercamientos uno el 23 de abril de 2022 y otro se realizó el día 28 

de marzo de 2023 (ver en anexos encuestas realizadas). 

El objetivo principal de la participación ciudadana fue definir el grado de conocimiento sobre el 

Proyecto, la aceptación o el rechazo que presenta la población del área con respecto al mismo, 

recibir aportes o comentarios; y conocer los problemas ambientales del sector, siendo esta una 

forma de integrar a la población afectada en la planificación del Proyecto.  Esto favorecerá el ahorro 

de tiempo y dinero al evitar conflictos y adelantar medidas de mitigación para los potenciales 

impactos. 

Tamaño de la muestra 

El número de encuestas aplicadas dependió de la distribución de los elementos muéstrales en torno 

al proyecto, en el espacio definido como de interacción o influencia directa, lo que nos permitió 

diseñar una muestra estratificada teniendo en cuenta el entorno inmediato al proyecto a construir. 
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La población más cercana es el lugar poblado Paraíso (1238 viviendas censadas), el cual pertenece 

al corregimiento de Mateo Iturralde, distrito de San Miguelito. 

Se utilizó la formula estadística para calcular el tamaño de la muestra, conociendo el tamaño de la 

población, es la siguiente 

 

Donde: 

N=tamaño de la población 

Z=nivel de confianza 

P=Probabilidad de éxito 

q=probabilidad de fracaso 

d=precisión (error máximo admisible) 

Nivel de Confianza: que se desea trabajar 95%. 

Error máximo admisible 20% 

Probabilidad de éxito= asumimos que puede ser próxima al 5% 

Desarrollo: 

N=     1238 x (1.96)2   x 0.05 x 0.95    

     (0.2)2 x (4280-1) + (1.96)2 x 0.05 x 0.95          

N= 25      

En total se aplicaron 24 encuestas a la comunidad y una entrevista a la Junta Comunal. Señalamos 

que nos encontramos a la espera de la comunicación de la Junta Comunal. 
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Ver Anexo No. 5 - Participación Ciudadana 

RESULTADOS 

Presentamos los resultados obtenidos para cada uno de los acercamientos a la población. 

En la Tabla No. 2 se detallan los resultados obtenidos de la encuesta de opinión en porcentaje 

realizado el 23 de abril de 2022 (14 encuestas).     

Tabla No. 3 - Resultados de las encuestas de opinión 

No. PREGUNTA PORCENTAJE 

1 

Sexo 

Femenino 57% 

Masculino 43% 

2 

Edad  

Entre 18 y 30 0% 

Entre 31 y 50 21% 

Más de 50 años 79% 

3 

Educación  

Primaria 7% 

Secundaria 43% 

Universitaria 50% 

4 

Usted reside, trabaja o es visitante  

Reside 100% 

Trabaja 0% 

Visita 0% 

5 

Ha escuchado o tiene conocimiento del proyecto  

Si 21% 

No 79% 

6 

Considera que con la ejecución del proyecto se verá afectado  

Si 14% 

No 71% 

No sabe 7% 

No opinó 0% 

7 

Considera que con la ejecución del proyecto se generará una 

afectación al ambiente  

Si 0% 

No 93% 
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No. PREGUNTA PORCENTAJE 

No sabe 7% 

No opinó 0% 

8 

Considera que con la ejecución del proyecto se beneficia a la 

comunidad  

Si  100% 

No 0% 

No Sabe 0% 

No Opinó 0% 

9 

Estaría de acuerdo con la ejecución del proyecto  

Si  100% 

No 0% 

No Sabe 0% 

No Opinó 0% 

 

ANALISIS DE RESULTADOS 

1. De los entrevistados el 57% corresponde al sexo femenino y el 43% es masculino. 

 
 

 

2. Las edades de los encuestados se encuentran entre un rango de 31 a 50 años representados 

por un 21% y entre un rango de más de 50 años representado por un 79%. 

Femenino
57%

Masculino
43%

Pregunta N°1
Sexo del encuestado

Femenino

Masculino
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3. El nivel educativo de los encuestados se representado en un 7% de nivel primario, un 43% 

nivel secundario y 50% universitario. 

 

4. El 100% de los encuestados residen en el área. 

Entre 18 y 30
0%

Entre 31 y 50
21%

Más de 50 años
79%

Pregunta N°2
Edad del encuestado

Entre 18 y 30

Entre 31 y 50

Más de 50 años

Entre 18 y 30
0%

Entre 31 y 50
21%

Más de 50 años
79%

Pregunta N°3
Edades de los encuestados

Entre 18 y 30

Entre 31 y 50

Más de 50 años
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5. Por parte de los entrevistados se indica que un 21% tiene conocimiento del proyecto y un 79% 

no tiene conocimiento del proyecto. 

 

 

Reside
100%

Trabaja
0%

Visita
0%

Pregunta N°4
Reside, trabaja o está de visita en el área

Reside

Trabaja

Visita

Si 
21%

No
79%

Pregunta N°5
Ha escuchado o tiene conocimiento del proyecto

Si No
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6. El 71% de los encuestados consideran que no se verán afectados por el proyecto, el 14% 

considera que si y un 7% considera que no sabe. 

 

 

7. El 93% considera que con la ejecución del proyecto no se generará una afectación al ambiente y 

el 7% señala que no sabe. 

 

Si 
15%

No Sabe
8%

Pregunta N°6
¿Considera que con la ejecución del proyecto se generará una 

afectación al ambiente?

Si

No

No Sabe

No Opinó

Si 
0%

No Opinó
0%

Pregunta N°7
¿Considera que con la ejecución del proyecto se generará una 

afectación al ambiente?

Si

No

No Sabe

No Opinó

71% No 

0% No Opinó 

No Sabe 

7%  

 

No 

93% 
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8. El 100% considera que con la ejecución del proyecto se beneficia a la comunidad. 

 

 

9. El 100% de los encuestados están de acuerdo con la ejecución del proyecto. 

 

 

 

 

Si 
100%

No
0%No Sabe

0%

No Opinó
0%

Pregunta N°8
Considera que con la ejecución del proyecto se beneficia a la 

comunidad

Si ; 100%

0%No
No Sabe; 0%No Opinó; 0%

Pregunta N°9
Estaría de acuerdo con la ejecución del proyecto

Si

No

No Sabe

No Opinó
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Observaciones 

• Se menciona por parte de los entrevistados que cuando el estadio era utilizado, la malla que 

se colocó hacia el área de las casas no era funcional, ya que los balones caían en los techos 

y los chicos pasaban hacia el patio afectando a los vecinos. 

• Se pide que el horario para el uso del Estadio se en horas que no se afecte a los vecinos. 

• Que el proyecto debe realizarse dentro del polígono actual y no afectar la servidumbre. 

• Que sea presentado el plano final antes de que inicien los trabajos de construcción. 

• Que la empresa apoye con la adecuación de la servidumbre que colinda con uno de los 

muros del estadio, se solicita que dicha área pueda ser rellenada y se habilite un pequeño 

parque infantil con cerca, sin afectar la casa que se ubica cercana al área. 

• Importante que el diseño no contemple la construcción de las gradas hacia el lado de las 

casas y que se mantenga tal cual como se construyó inicialmente. 

• Que se tome en cuenta a los residentes para la construcción del proyecto. 

• Que se coloquen luminarias que se mantengan, aunque el estadio no esté en uso. 

• Que se considere la construcción de estacionamientos.  

• Que se considere adecuar el área donde se ubica la vereda haciendo una nueva construcción 

en la esquina, ya que es propicia para los robos. 

• Que se cierre el espacio que queda entre la estación del metro y el muro del Estadio. 

• Habilitar el área que tiene maleza como área para estacionamientos. 
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Vistas fotográficas de las encuestas 
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A continuación, se presenta en la En la Tabla No. 4 los resultados de la encuesta de opinión en 

porcentaje realizada el 28 de marzo de 2023 (10 encuestas).     

Tabla No. 3 - Resultados de las encuestas de opinión 

PREGUNTA N° PREGUNTA PORCENTAJE 

1 

Sexo   

Femenino 30% 

Masculino 70% 

2 

Edad   

Entre 18 y 30 0% 

Entre 31 y 50 20% 

Más de 50 años 80% 
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PREGUNTA N° PREGUNTA PORCENTAJE 

3 

Educación   

Primaria 0% 

Secundaria 50% 

Universitaria 50% 

4 

Usted reside, trabaja o es visitante   

Reside 100% 

Trabaja 0% 

Visita 0% 

5 

Ha escuchado o tiene conocimiento del 

proyecto 
  

Si 100% 

No 0% 

6 

Considera que con la ejecución del 

proyecto se verá afectado 
  

Si 0% 

No 100% 

No sabe 0% 

No opinó 0% 

7 

Considera que con la ejecución del 

proyecto se generará una afectación al 

ambiente 

  

Si 0% 

No 100% 

No sabe 0% 

No opinó 0% 

8 

Considera que con la ejecución del 

proyecto se beneficia a la comunidad 
  

Si  100% 
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PREGUNTA N° PREGUNTA PORCENTAJE 

No 0% 

No Sabe 0% 

No Opinó 0% 

9 

Estaría de acuerdo con la ejecución del 

proyecto 
  

Si  100% 

No 0% 

No Sabe 0% 

No Opinó 0% 

 

ANALISIS DE RESULTADOS 

1. De los entrevistados el 30% corresponde al sexo femenino y el 70% es masculino. 

 

 

Femenino
30%

Masculino
70%

Pregunta N°1
Sexo del encuestado

Femenino

Masculino
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2. Las edades de los encuestados se encuentran entre un rango de 31 a 50 años representados 

por un 20% y entre un rango de más de 50 años representado por un 80%.  

 

3. El nivel educativo de los encuestados se representado en un 50% nivel secundario y 50% 

universitario. 

 

 

Entre 18 y 30
0%

Entre 31 y 50
20%

Más de 50 años
80%

Pregunta N°2
Edad de los encuestados

Entre 18 y 30

Entre 31 y 50

Más de 50 años

Primaria
0%

Secundaria
50%

Universitario 
50%

Pregunta N°3
Nivel de educación

Primaria

Secundaria

Universitaria
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4. El 100% de los encuestados residen en el área y un 60% trabaja en el área. 

 

5. Por parte de los entrevistados se indica que 100% tiene conocimiento del proyecto. 

 

Reside
100%

Trabaja
60%

Visita
0%

Pregunta N°4
¿Reside/trabaja o se encuentra de visita?

Reside Trabaja

Visita

Si ; 100%

No; 0%; 

Pregunta N°5
¿Ha escuchado o tiene conocimiento del proyecto?

Si No
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6. El 100% de los encuestados consideran que no se verán afectados por el proyecto. 

 

7. El 100% considera que con la ejecución del proyecto no se generará una afectación al ambiente. 

 

No 100%

Pregunta N°6
¿Considera que con la ejecución del proyecto usted se verá 

afectado?

Si No No sabe No opinó

Si

No

No Sabe

No Opinó
No 100% 
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8. El 100% considera que con la ejecución del proyecto se beneficia a la comunidad. 

 

9. El 100% de los encuestados están de acuerdo con la ejecución del proyecto. 

 

 

Si 
100%

Pregunta N°8
Considera que con la ejecución del proyecto se beneficia a la comunidad

Si

No

No Sabe

No Opinó

Si ; 100%

Pregunta N°9
Estaría de acuerdo con la ejecución del proyecto

Si

No

No Sabe

No Opinó
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Vistas fotográficas de las encuestas 
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7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto 

El área en la cual se desarrollará el proyecto es un área intervenida.  El Estadio Bernardo Candela 

Gil ya existe en el lugar, en el cual no se ha encontrado registro de que cuando este fue edificado 

se realizará algún hallazgo de artefactos arqueológicos.  Lo anterior se certifica por el Licenciado 

Adrián Mora mediante Certificación adjunta en Anexos. 

7.5. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto. 

El paisaje observado a través de la inspección puede ser descrito como una zona altamente 

intervenida por las acciones humanas, un paisaje totalmente urbano. 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

Normalmente lo que se entiende por metodología de Estudio de Impacto Ambiental, se refiere a 

los enfoques o a las diferentes categorías de instrumentos, orientados a la identificación, predicción 

y evaluación de los efectos e impactos ambientales de un proyecto, sobre el medio ambiente. 

Cualquiera que sea esta metodología, llámese listas de verificación, diagramas de flujo, matrices 

de causa-efecto simple, (matriz de interacción simple, matriz de Leopold, sistema de Battell), 

cartografía ambiental, sistema de información geográfica (SIG), entre otros, pasan por un análisis 

que involucra un trabajo a dos niveles a saber: las acciones del proyecto y los factores del medio 

ambiente que se verán afectados. 

Para el presente estudio se han escogido los métodos MEL-ENEL y CAI (Calificación Ambiental 

de impacto) en conjunto, con el fin de identificar y priorizar los impactos generados por el proyecto. 

El método MEL-ENEL opera como un sistema de evaluación ambiental de aplicación de etapas 

secuenciales, que le permite al equipo interdisciplinario evaluador, identificar eficientemente todos 

los impactos potenciales de un proyecto y a partir de ello, evaluarlos y priorizarlos según su 

significancia ambiental, para determinar los más relevantes. Este método permite corregir las 

deficiencias técnicas de la elaboración de estudios de impacto ambiental, funcionando como un 

sistema racional de identificación, evaluación y priorización de impactos ambientales, tanto en la 

elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) como de un Plan de Manejo Ambiental 

(PMA). 
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8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación con 

las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, 

detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

Desde su fase de planificación el proyecto estable la transformación del aspecto social ya que se 

brindará a la comunidad la oportunidad de contar con un espacio deportivo para la juventud del 

área y su esparcimiento sano. En cuanto a la fase de construcción las actividades que se realizarán 

corresponden a la construcción de edificaciones dentro del área con la cual ya cuenta el Estadio, la 

cual es un área ya impactada, es importante resaltar que las actividades corresponden a la 

remodelación de la estructura ya existente y su mejora, por lo que el proyecto en su fase operativa 

transformará el aspecto socioeconómico del área, permitiendo a la población del área y a otras 

comunidades contar con una nueva instalación deportiva. 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, características 

o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, 

sobre el área de influencia. 

Para la evaluación de los criterios, se realizó un análisis de las actividades propias del proyecto y 

el entorno en el cual se desarrollará.  Por lo que procedemos a realizar el análisis de los criterios de 

protección ambiental determinando los efectos, características o circunstancias que produce la 

actividad, obra o proyecto sobre el área de influencia: 

Tabla No. 4 análisis de Criterios de Protección Ambiental 

Criterio 

1. Criterio Sobre la salud de la población, flora, fauna y el 

ambiente en general 

EFECTOS 
EVALUACIÓN 

 SI NO 

a. Producción y/o manejo de 

sustancias peligrosas y no 

peligrosas, atendiendo a su 

X  

La duración del efecto es temporal y 

de extensión puntual, es decir el 

efecto se generará en el área de 
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Criterio 

1. Criterio Sobre la salud de la población, flora, fauna y el 

ambiente en general 

EFECTOS 
EVALUACIÓN 

 SI NO 

composición, cantidad y 

concentración; así como la 

disposición de desechos y/o 

residuos peligrosos y no 

peligrosos;  

influencia directa de desarrollo del 

proyecto en relación con el entorno 

del proyecto.  El efecto es previsible 

y mitigable. 

b. Los niveles, frecuencia y 

duración de ruidos, 

vibraciones, radiaciones y la 

posible generación de ondas 

sísmicas artificiales;  
X  

Durante las actividades se generará 

un posible aumento en los niveles de 

ruido por el uso de maquinaria y 

equipos, cuya duración será temporal 

y de una probabilidad de ocurrencia 

poco probable y de extensión puntual. 

Este efecto es mitigable mediante la 

aplicación de medidas de mitigación 

durante la ejecución de las 

actividades.  

c. Producción de efluentes 

líquidos, emisiones gaseosas, 

o sus combinaciones, 

atendiendo a su composición, 

calidad y cantidad, así como 

de emisiones fugitivas de 

gases o partículas producto de 

las diferentes etapas de 

desarrollo de la acción 

propuesta;  

X  

Durante la demolición de las 

estructuras existentes, se generarán 

partículas, así como emisiones 

gaseosas por el uso de maquinarias 

durante la ejecución de las 

actividades. Dicha generación será 

temporal, puntual y mitigable 

mediante la aplicación de las medidas 

establecidas en el PMA. 



 

   

73 

 

Criterio 

1. Criterio Sobre la salud de la población, flora, fauna y el 

ambiente en general 

EFECTOS 
EVALUACIÓN 

 SI NO 

d. Proliferación de patógenos 

y vectores sanitarios;  

 X 

Para favorecer este efecto deben 

existir vertederos incontrolados, 

escombreras, red general de 

alcantarillados en mal estado, 

incorrecta disposición de las basuras 

e inadecuada recogida de las mismas, 

falta de higiene y limpieza periódica 

de las zonas de trabajo, puntos 

insalubres que puedan servir de 

hábitat para el desarrollo de los 

vectores.  Estas características no 

fueron observadas en el área. 

 

e. Alteración del grado de 

vulnerabilidad ambiental.  
 X 

El área en la cual se propone el 

desarrollo de las actividades no se 

considera como un área de 

vulnerabilidad ambiental. 

2. Criterio Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales.  

a. La alteración del estado 

actual de suelos;   X 

Con la ejecución de las actividades 

no será afectado el estado actual de 

los suelos. 

b. La generación o incremento 

de procesos erosivos;   X 

En la actualidad el área que forma 

parte de la cancha del estadio se 

encuentra cubierta por grama 
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Criterio 

1. Criterio Sobre la salud de la población, flora, fauna y el 

ambiente en general 

EFECTOS 
EVALUACIÓN 

 SI NO 

artificial, la cual será removida e 

instalada una nueva por lo que no se 

tendrán suelos expuestos a la acción 

del viento o el agua. 

c. La pérdida de fertilidad en 

suelos;  

 X 

La fertilidad del suelo hace referencia 

a la capacidad de éste para sustentar 

el crecimiento de las plantas, 

produciendo los nutrientes que ellas 

necesitan. El uso que se le dará al área 

destinada al proyecto no contempla la 

siembra o cultivo de plantas.  

d. La modificación de los usos 

actuales del suelo;  
 X 

No se considera la modificación de 

los usos actuales del suelo. 

e. La acumulación de sales y/o 

contaminantes sobre el suelo;   X 

No habrá generación de sales y/o la 

acumulación de contaminantes sobre 

el suelo. 

f. La alteración de la 

geomorfología;   X 

No se alterará la geomorfología del 

área en la cual se propone el 

desarrollo del proyecto. 

g. La alteración de los 

parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua 

superficial, continental o 

marítima, y subterránea; 

 X 

No existen cuerpos de agua en el 

área de desarrollo del proyecto. 
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Criterio 

1. Criterio Sobre la salud de la población, flora, fauna y el 

ambiente en general 

EFECTOS 
EVALUACIÓN 

 SI NO 

h. La modificación de los usos 

actuales del agua;  
 X 

No existen cuerpos de agua en el 

área de desarrollo del proyecto. 

L La alteración de fuentes 

hídricas superficiales o 

subterráneas.  

 X 

No existen cuerpos de agua en el 

área de desarrollo del proyecto. 

J. La alteración de régimen de 

corrientes, mareas y oleajes.  
 X 

El proyecto no se desarrolla en áreas 

de costa que puedan alterar el 

régimen de corrientes, mareas y 

oleajes 

k. La alteración del régimen 

hidrológico.  
 X 

No existen cuerpos de agua en el 

área de desarrollo del proyecto. 

l. La afectación sobre la 

diversidad biológica;  
 X 

No se alterará la diversidad biológica 

del área, la cual se encuentra 

intervenida y forma parte de un área 

urbana. 

m. La alteración y/o 

afectación de los ecosistemas;  

 X 

Ecosistema es un sistema que está 

formado por un conjunto de 

organismos, el medio ambiente físico 

en el que viven (hábitat) y las 

relaciones tanto bióticas como 

abióticas que se establecen entre 

ellos.  Para el proyecto propuesto no 

se alterará el ecosistema. 
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Criterio 

1. Criterio Sobre la salud de la población, flora, fauna y el 

ambiente en general 

EFECTOS 
EVALUACIÓN 

 SI NO 

n. La alteración y/o afectación 

de las especies de flora y 

fauna;  
 X 

No se alterarán o afectarán las 

especies de fauna y flora.  Como fue 

señalado el área se encuentra en un 

área urbana totalmente intervenida. 

o. La extracción, explotación 

o manejo de la fauna, flora u 

otros recursos naturales;  

 X 

No se realizará la La extracción, 

explotación o manejo de la fauna, 

flora u otros recursos naturales 

3. Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico:  

a. La afectación, intervención 

o explotación de recursos 

naturales que se encuentran en 

áreas protegidas y/o sus zonas 

de amortiguamiento;  

 X 

El proyecto no se ejecuta dentro de un 

Área protegida o en una zona de 

amortiguamiento. 

b. La afectación, intervención 

o explotación de áreas con 

valor paisajístico estético y/o 

turístico; 

 X 

El proyecto no se ejecuta dentro de un 

Área protegida o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico.  

c. La obstrucción de la 

visibilidad a áreas con valor 

paisajístico, estético, turístico  

 X 

El proyecto no se ejecuta dentro de un 

Área protegida o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 

d. La afectación, modificación 

y/o degradación en la 

composición del paisaje;  

 X 

El proyecto no se ejecuta dentro de un 

Área protegida o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico por 
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Criterio 

1. Criterio Sobre la salud de la población, flora, fauna y el 

ambiente en general 

EFECTOS 
EVALUACIÓN 

 SI NO 

lo que no se afectará, modificará o 

degradará el paisaje. 

e. Afectaciones al patrimonio 

natural y/o al potencial de 

investigación científica.  

 X 

El proyecto no afectará patrimonio 

natural y/o al potencial de 

investigación científica. 

4. Criterio Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos:  

a. El reasentamiento o 

desplazamiento de 

comunidades humanas y/o 

individuos, de manera 

temporal o permanentemente; 

 X 

No se llevará a cabo reasentamiento o 

desplazamiento de comunidades 

humanas y/o individuos, de manera 

temporal o permanentemente 

b. La afectación de grupos 

humanos protegidos por 

disposiciones especiales;  

 X 

No se afectará grupos humanos 

protegidos por disposiciones 

especiales; 

c. La transformación de las 

actividades económicas, 

sociales o culturales; No. 

29730-C Gaceta Oficial 

Digital, miércoles 01 de 

marzo de 2023. 

 X 

No se llevará a cabo la 

transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales; 

No. 29730-C Gaceta Oficial Digital, 

miércoles 01 de marzo de 2023. 

e. Alteración al acceso de los 

recursos naturales que sirvan 

de base para alguna actividad 

económica, de subsistencia, 

 X 

No se alterará el acceso de los 

recursos naturales que sirvan de base 

para alguna actividad económica, de 

subsistencia, así como actividades 
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Criterio 

1. Criterio Sobre la salud de la población, flora, fauna y el 

ambiente en general 

EFECTOS 
EVALUACIÓN 

 SI NO 

así como actividades sociales 

y culturales de seres humanos;  

sociales y culturales de seres 

humanos 

f. Cambios en la estructura 

demográfica local.  
 X 

No se generarán cambios en la 

estructura demográfica local. 

5. Criterio Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural:  

a. La afectación, 

modificación, y/o deterioro de 

monumentos, sitios, recursos 

u objetos arqueológicos, 

antropológicos, 

paleontológicos, monumentos 

históricos y sus componentes; 

y  

 

X 

No se afectará, modificará o 

deteriorarán monumentos, sitios, 

recursos u objetos arqueológicos, 

antropológicos, paleontológicos, 

monumentos históricos y sus 

componentes 

b. La afectación, 

modificación, y/o deterioro de 

recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus 

componentes. 

 

X 

No se afectará, modificará o 

deteriorarán recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus 

componentes. 
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8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del análisis realizado 

a los criterios de protección ambiental.  

Tomando en cuenta el análisis realizado a los criterios de protección ambiental se identifican los 

siguientes impactos ambientales y socioeconómicos que se generarán durante el desarrollo del 

proyecto. 

Tabla No. 5 Identificación de Impactos 

ADECUACIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO (DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURAS) 

FACTOR AMBIENTAL DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

Aire 
Afectación de la calidad del aire ocasionada por el material particulado 
generado 

Aire Afectación de la calidad del aire debido a las emisiones de equipos 

Aire Afectación de los niveles sonoros debido al uso de maquinaria y equipos. 

Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido a la contaminación de este por 

derrames de hidrocarburos 

Suelo Afectación a la calidad del suelo por la inadecuada disposición de los desechos 

Suelo Afectación a la calidad del suelo por derrames de desechos líquidos 

Social Afectación del tráfico vehicular durante la descarga de materiales. 

Riesgos profesionales  Accidentes a los trabajadores. 

Socioeconómico 
Aumento en los niveles de empleo dedicados a las actividades propias del 
proyecto. 

OBRAS CIVILES Y AXULIARES  

Aire 
Afectación de la calidad del aire debido al material particulado emitido por el 
proceso de construcción. 

Aire 
Afectación de la calidad del aire debido a las emisiones de solventes de 
pinturas y similares utilizadas en el proceso de construcción. 

Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido a la contaminación de este por 
derrames de hidrocarburos 

Suelo Afectación a la calidad del suelo por la inadecuada disposición de los desechos 

Suelo Afectación a la calidad del suelo por derrames de desechos líquidos 

Social Afectación del tráfico vehicular durante la descarga de materiales. 

Riesgos profesionales  Accidentes de los trabajadores. 

Socioeconómico 
Aumento en los niveles de empleo dedicados a las actividades propias del 
proyecto. 

OPERACIÓN 
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Suelo 
Afectaciones a la calidad del suelo debido a la contaminación por parte 

de los equipos utilizados en los procesos de mantenimiento 

Socioeconómico Aumento en los niveles de empleo para el personal de mantenimiento 

ABANDONO 

Suelo Generación de desechos 

Aire Generación de material particulado 

Aire Generación de emisiones de gases 

Aire 
Aumento en el nivel de ruido producto del uso de maquinaria 

y equipos 

Socioeconómico Generación de empleo 

 

8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías 

reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, 

reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinaran la significancia de los impactos.  

Proceso de calificación de impactos  

El proceso de calificación de impacto se desarrolla a partir del análisis de los siguientes aspectos: 

▪ Las características de los impactos y actividades del proyecto. 

▪ Los elementos de cada componente ambiental, identificados en el área de influencia del 

proyecto. 

▪ Las fuentes potenciales de impactos (acciones asociadas a las actividades del proyecto). 

▪ Las medidas de protección ambiental contempladas por el propio proyecto. 

La calificación ambiental de impactos (CAI) constituye una herramienta que facilita la 

jerarquización de los impactos, al objeto de priorizar y planificar la aplicación de las medidas de 
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mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por componente ambiental, 

evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada uno de los elementos 

identificados en el área de influencia. 

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros semicuantitativos, 

establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos ambientales. 

La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja características cuantitativas 

y cualitativas del impacto. 

Las influencias ambientales y sociales serán descritas en el cuadro de calificación ambiental de 

impactos (CAI) para el proyecto. 

Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa ambiental vigente, los 

cuales son ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera: 

CAI = Ca *RO *(GP + E +Du + Re) *IA 

En donde: Ca: Carácter; RO: Riesgo de ocurrencia; GP: Grado de perturbación 

E: Extensión; Du: Duración; Re: Reversibilidad; IA: Importancia ambiental 

Los cálculos de la Calificación Ambiental de Impactos (CAI) para cada elemento ambiental, se 

efectúan en matrices. 

Tabla No.6 - Definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se presenta a 

continuación: 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca = Carácter Se define si la acción es 

benéfica o positiva (+), 

perjudicial negativa (-), o neutra 

Positivo 

Negativo 

Neutro 

+1  

 -1 

  0 

RO = Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad de que 

el impacto pueda darse durante 

la vida útil del 

proyecto                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Muy probable 

Probable 

Poco Probable 

1 

0,9 – 0,5 

0,4 – 0,1 
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Parámetro Definición Rango Calificación 

GP = Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de 

intervención sobre el elemento 

ambiental 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E = Extensión 

 

Define el área afectada por el 

impacto, con respecto a su 

representación espacial. 

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

proyecto) 

3 

2 

1 

Du = Duración Evalúa el periodo de tiempo 

durante el cual las 

repercusiones serán sentidas o 

resentidas 

Permanente (>5 años) 

Media (5 años – 1 año) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 

Re = 

Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que tiene el 

efecto de ser revertido 

naturalmente, o mediante 

acciones consideradas en el 

proyecto. 

Irreversibilidad 

Parcialmente 

reversible 

Reversible 

3 

2 

1 

IA= Importancia 

ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que puede 

ser afectado, desde el punto de 

vista de su calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, resultante de la 

iteración o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que ocurra el impacto, la 

magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, duración y capacidad de 

revertirse) y el valor o importancia ambiental del elemento que es alterado o impactado.  

Tabla No.7 - La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una 

escala de jerarquización conceptual, que se presenta a continuación: 

RANGO DEL 

CAI 
JERARQUIZACIÓN 

0 +36 Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva sobre los 

elementos ambientales intervenidos por el proyecto 

0 -5.3 Muy Bajo 

(Importancia no 

significativa) 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos 

ambientales es probable, afectan a un recurso de baja 

importancia ambiental, en una extensión media o local, en un 

periodo de corta duración. Los efectos son, en general, 

reversibles y de baja intensidad. 
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RANGO DEL 

CAI 
JERARQUIZACIÓN 

-5.4 -14.3 Bajo (Importancia 

menor) 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales  

-14.4 -21.6 Medio 

(Importancia 

moderada) 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

mediana a alta importancia ambiental, en una extensión media 

o local. Los efectos son en general reversibles, con duración e 

intensidad media. 

-21.7 -30.6 Alto (Importancia 

alta) 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de 

mediana a alta importancia ambiental, en una extensión 

amplia. Los efectos son en general reversibles, con duración 

permanente e importante intensidad. 

-30.7 -36.0 Muy Alto 

(Importancia muy 

alta) 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso de alta a 

muy alta importancia ambiental, en una extensión amplia. Los 

efectos son en general irreversibles, con duración permanente 

e importante intensidad 

Ver en la Tabla No. 8 Identificación y análisis de los impactos generados por el proyecto. 
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Tabla No. 8 Caracterización de impactos 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 
Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

ADECUACIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO 

Negativo Aire 

Generación de material 

particulado durante los trabajos 

de demolición. 

Afectación de la calidad del aire 

ocasionada por el material 

particulado generado 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Negativo Aire 

Generación de emisiones de 

gases debido al uso de 

maquinaria y equipos. 

Afectación de la calidad del aire 

debido a las emisiones de equipos 
-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Negativo Aire 

Aumento de los niveles de 

ruido producto del uso de 

maquinaria y equipos. 

Afectación de los niveles sonoros 

debido al uso de maquinaria y 

equipos. 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Negativo Suelo 
Generación de residuos de 

hidrocarburos 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la contaminación de este 

por derrames de hidrocarburos 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Negativo Suelo 
Generación de desechos 

sólidos 

Afectación a la calidad del suelo 

por la inadecuada disposición de 

los desechos 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Negativo Suelo 
Generación de desechos 

líquidos 

Afectación a la calidad del suelo 

por derrames de desechos líquidos 
-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Negativo Social Afectaciones al tráfico 
Afectación del tráfico vehicular 

durante la descarga de materiales. 
-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 
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CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 
Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo 
Riesgos 

profesionales  

Afectación a la salud de los 

trabajadores 
Accidentes a los trabajadores. -1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Positivo Socioeconómico Generación de empleo 

Aumento en los niveles de empleo 

dedicados a las actividades 

propias del proyecto. 

1.0 1.0 3.0 1.0 1.0 1.0 1.0 6.0 
Importancia 

Positiva 

OBRAS CIVILES Y AXULIARES 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 
Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 
Generación de material 

particulado 

Afectación de la calidad del aire 

debido al material particulado 

emitido por el proceso de 

construcción. 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Negativo Aire 
Generación de emisiones 

gaseosas 

Afectación de la calidad del aire 

debido a las emisiones de 

solventes de pinturas y similares 

utilizadas en el proceso de 

construcción. 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Negativo Suelo 
Generación de residuos de 

hidrocarburos 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la contaminación de este 

por derrames de hidrocarburos 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Negativo Suelo 
Generación de desechos 

sólidos 

Afectación a la calidad del suelo 

por la inadecuada disposición de 

los desechos 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 
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CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 
Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Suelo 
Generación de desechos 

líquidos 

Afectación a la calidad del suelo 

por derrames de desechos líquidos 
-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Negativo Social Afectaciones al tráfico 
Afectación del tráfico vehicular 

durante la descarga de materiales. 
-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Negativo 
Riesgos 

profesionales  

Afectación a la salud de los 

trabajadores 
Accidentes de los trabajadores. -1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Positivo Socioeconómico Generación de empleo 

Aumento en los niveles de empleo 

dedicados a las actividades 

propias del proyecto. 

1.0 1.0 3.0 1.0 1.0 1.0 1.0 6.0 
Importancia 

Positiva 

OPERACIÓN 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 
Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Suelo 
Generación de residuos 

sólidos. 

Afectaciones a la calidad del suelo 

debido a la contaminación por 

parte de los equipos utilizados en 

los procesos de mantenimiento 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Positivo Socioeconómico Generación de empleo 
Aumento en los niveles de empleo 

para el personal de mantenimiento 
1.0 1.0 3.0 1.0 1.0 1.0 1.0 6.0 

Importancia 

Positiva 

ABANDONO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 
Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 
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CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 
Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Suelo Generación de desechos 

Afectación a la calidad del suelo 

por la inadecuada disposición de 

los desechos 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Negativo Aire 
Generación de material 

particulado 

Afectación de la calidad del aire 

ocasionada por el material 

particulado producto del 

desmantelamiento de 

infraestructuras 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Negativo Aire 
Generación de emisiones de 

gases 

Afectación de la calidad del aire 

debido a las emisiones de 

maquinaria y equipos pesados 

utilizados en el desmantelamiento 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Negativo Aire 

Aumento en el nivel de ruido 

producto del uso de maquinaria 

y equipos 

Afectación de los niveles sonoros 

debido al uso de maquinaria y 

equipo pesado 

-1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -4.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 

Positivo Socioeconómico Generación de empleo Aumento en los niveles de empleo  1.0 1.0 3.0 1.0 1.0 3.0 1.0 8.0 

Muy Bajo 

(Importancia No 

Significativa) 
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8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en función al 

análisis de los puntos. 

De acuerdo con el análisis de los criterios de protección ambiental, la identificación de los posibles 

impactos y la valoración de estos se concluye que el proyecto es ambientalmente viable, y 

corresponde a un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, de acuerdo al Decreto Ejecutivo No. 

1 de 1 de marzo de 2023 en su artículo Artículo 23, en el cual se define la categoría de los Estudios 

de Impacto Ambiental y señala que un Estudio Categoría l corresponde a la “Categorización 

aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos ambientales negativos bajos o 

leves, sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de 

influencia donde se pretende desarrollar.” 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o proyecto, 

en cada una de sus fases. 

• Posible incremento en el tráfico de vehículos: Será manejado mediante las señalizaciones 

visuales colocadas estratégicamente y de ser necesario banderilleros capacitados para 

ejercer esta función. De igual modo, la maquinaria y vehículos pesados relacionados al 

desarrollo de la obra se mantendrán en la medida de lo posible dentro del área, para reducir 

así el aumento innecesario de la circulación de estos equipos y las emisiones. También se 

establecerán velocidades al equipo pesado dentro y en los alrededores del área del proyecto 

para evitar molestias. 

• Posibilidad de aumento en los niveles de ruido: Los trabajos que generen ruidos se 

realizarán en horarios diurnos, de modo que se reduzca el efecto negativo causado por el 

ruido de las obras a realizar. Se solicitará a los trabajadores que limiten el uso de las bocinas 

del equipo de forma innecesaria y prohibir la permanencia de equipo a motor encendido 

cuando esté no se encuentre en uso debido a que personas laboran cerca del área. 

• Posibles efectos negativos en la calidad del aire: Debido a que el proyecto involucra 

transporte de materiales constructivos (cemento, arena, entre otros) se le solicitará a la 

empresa que los camiones cuenten con lona o cobertor de material durante el proceso de 

traslado hacia o desde el área de trabajo. También se deberá cercar el área de trabajo para 

evitar fuga de partículas suspendidas durante el proceso de construcción hacia los 
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colindantes y cubrir con lona aquel material que pudiese ser dispersado por el aire dentro 

de los predios.  

• Posibles efectos negativos en la calidad del suelo: Debido a que el proyecto generará 

residuos constructivos y domésticos, es importante que se tomen medidas a manera de 

evitar la contaminación del suelo. Esto será por medio de colocación de tinacos de residuos 

debidamente señalizados y en áreas establecidas. 

9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Objetivo general 

Definir los mecanismos, procedimientos y obras necesarios para asegurar, en lo posible, que no se 

generen efectos negativos al medio físico, biológico, socioeconómico e histórico-cultural, o 

atenuarlos si fuese necesario. 

Objetivos específicos 

Entre los objetivos específicos que busca este componente se encuentran los siguientes: 

• Proporcionar un conjunto de medidas destinadas a evitar, los efectos ambientales negativos 

sobre los medios físicos, biológicos socioeconómicos e histórico-culturales, que podría 

ocasionar por las actividades correspondientes a las distintas etapas secuenciales del 

Proyecto (ejecución de la obra y mantenimiento). 

• Determinar indicadores administrativos, legales, ambientales y socioculturales que 

permitan cuantificar el nivel de cumplimiento de los programas y medidas contenidos en el 

Estudio; además de evaluar el grado de efectividad que han tenido dichas medidas. 

• Establecer medidas para asegurar que el Proyecto, se desarrolle de conformidad con todas 

las normas, regulaciones y requerimientos legales existentes en materia de medio ambiente 

que se encuentran vigente en Panamá. 
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• Disponer de respuestas operativas y administrativas que permitan prevenir y controlar 

eficazmente cualquier accidente o imprevisto que pudiese ocurrir durante las etapas de 

ejecución y mantenimiento del proyecto. 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir,  

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada una de las 

fases de la actividad, obra o proyecto. 

Identificados los impactos se le indicará una medida de mitigación para minimizar el efecto 

causado por los impactos. Las medidas de mitigación se detallan en la Tabla Nº 9. 
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 Tabla No. 9 Identificación de impactos y medidas de mitigación 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Planificació

n 

Levantamient

o de 

información 

en campo 

N/A No se 

presentan 

impactos en 

esta etapa. 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Análisis de 

información 

de trabajo 

Preparación 

del plan de 

trabajo 

Presupuestos 

preliminares 

Desarrollo de 

anteproyectos 

Obtención de 

los permisos 
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Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

El presente 

EsIA 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Suelo Afectación a 

la Calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

Realizar el acopio de 

la tierra y escombros 

en áreas debidamente 

señalizadas y dentro 

del área del proyecto. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Plan de 

Revegetación 

del área 

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Suelo Afectación a 

la Calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

Evitar el cambio de 

aceites o actividades 

de mantenimiento en 

el área del proyecto. 

En caso de requerirse 

adecuar un área con 

protección de suelo. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar los 

Registros de 

disposición 

de 

hidrocarburos 

Costo 

incluido en 

el proyecto 
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Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Suelo Afectación a 

la Calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

Construir un sistema 

de drenajes adecuado 

para evacuar las aguas 

pluviales y evitar que 

invadan áreas de 

trabajo y áreas de fácil 

producción de 

sedimentación. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Planos del 

proyecto 

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Suelo Afectación a 

la Calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

Delimitar el área del 

proyecto  

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

los sitios de 

botaderos se 

encuentren 

lejos de los 

drenajes 

pluviales. 

Verifica esto  

Costo 

incluido en 

el proyecto 
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Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Suelo Afectación a 

la Calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

En el área de 

construcción se deberá 

contar con recipientes 

debidamente 

identificados para la 

colocación de los 

desechos sólidos (tipo 

doméstico y de 

construcción). Los 

mismos serán 

retirados diariamente 

del área para evitar la 

proliferación de 

vectores. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

dentro del 

área del 

proyecto se 

cumpla con 

la colocación 

de recipientes 

con tapa para 

disponer de 

los desechos 

sólidos de 

forma 

temporal. 

Costo 

incluido en 

el proyecto 
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Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Suelo Afectación a 

la Calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

Contar con Kits para 

el manejo de derrames 

de aceites e 

hidrocarburos. 

Capacitar al personal 

en el manejo de este. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

se cuente con 

el kit para el 

manejo de 

derrames de 

hidrocarburos 

/ Registro de 

capacitación 

al personal en 

el uso del kit 

para 

derrames. 

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

Suelo Afectación a 

la Calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

Dar mantenimiento 

preventivo a los 

equipos en el área 

destinadas para este 

fin. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar los 

registros de 

mantenimient

o de los 

equipos 

utilizados 

Costo 

incluido en 

el proyecto 
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Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

la grama 

sintética 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Ruido Aumento en 

los niveles de 

ruido 

Evitar la 

afectació

n del 

personal 

por 

exposici

ones a 

niveles 

de ruido 

por 

encima 

del límite 

normado 

Suministrar el equipo 

de protección (EPP) 

necesario 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar el 

Registro de 

entrega de 

Equipo de 

Protección 

Personal 

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Ruido Aumento en 

los niveles de 

ruido 

Mantener el equipo en 

buen estado para 

evitar la generación de 

ruido. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar los 

registros de 

mantenimient

o de los 

equipos 

utilizados 

Costo 

incluido en 

el proyecto 
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Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Calidad de Aire Generación 

de polvo y 

emisiones de 

gases por la 

maquinaria y 

equipos 

Mitigar 

los 

efectos 

causados 

por el 

polvo 

generado 

en el 

proyecto 

De ser necesario 

remover el pavimento, 

se deberá mantener el 

área húmeda, en 

especial en época 

seca, para evitar la 

generación de polvo 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

se mantenga 

húmeda el 

área del 

proyecto. 

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Calidad de Aire Generación 

de polvo y 

emisiones de 

gases por la 

maquinaria y 

equipos 

Mitigar 

los 

efectos 

causados 

por el 

polvo 

generado 

en el 

proyecto 

Mantener el equipo en 

buen estado mecánico 

para evitar generación 

de emisiones al 

ambiente 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

se cuenten 

con los 

registros del 

mantenimient

o de la 

maquinaria y 

equipos 

Costo 

incluido en 

el proyecto 
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Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Calidad de Aire Generación 

de polvo y 

emisiones de 

gases por la 

maquinaria y 

equipos 

Mitigar 

los 

efectos 

causados 

por el 

polvo 

generado 

en el 

proyecto 

Proveer a los 

trabajadores el Equipo 

de Protección 

necesario y adecuado 

cuando las actividades 

tiendan a generar 

polvo de manera 

excesiva 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar el 

Registro de 

entrega de 

Equipo de 

Protección 

Personal 

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Calidad de Aire Generación 

de polvo y 

emisiones de 

gases por la 

maquinaria y 

equipos 

Mitigar 

los 

efectos 

causados 

por el 

polvo 

generado 

en el 

proyecto 

Todo material 

particulado (cemento, 

arena, tierra, entre 

otros) debe 

encontrarse cubierto 

para evitar la 

dispersión de este. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

todo material 

particulado 

que se 

encuentre 

acumulado 

esté cubierto. 

Costo 

incluido en 

el proyecto 
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Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Calidad de Aire Generación 

de polvo y 

emisiones de 

gases por la 

maquinaria y 

equipos 

Mitigar 

los 

efectos 

causados 

por el 

polvo 

generado 

en el 

proyecto 

Los camiones que 

trasladen material 

deberán contar con 

lonas protectoras 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

los camiones 

cuenten con 

lonas 

protectoras 

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Relaciones con 

la comunidad 

Afectaciones 

a los vecinos 

del proyecto 

Establec

er 

comunic

ación 

con la 

població

n 

afectada 

Notificar a los vecinos 

colindantes en caso de 

que las actividades del 

proyecto puedan 

afectarlos 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Confirmar la 

existencia de 

un encargado 

de recibir y 

manejar con 

los vecinos 

del proyecto 

las 

comunicacio

Costo 

incluido en 

el proyecto 
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Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

nes y que se 

le envíen 

notas de 

alerta por 

cualquier 

situación que 

pueda 

afectarlos por 

el desarrollo 

del proyecto. 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Relaciones con 

la comunidad 

Afectaciones 

a los vecinos 

del proyecto 

Establec

er 

comunic

ación 

con la 

població

n 

afectada 

Trabajar solo en 

horarios diurnos, salvo 

situaciones en las que 

el proyecto amerite lo 

contrario. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

se cumpla 

con el horario 

de trabajo 

Costo 

incluido en 

el proyecto 
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Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Relaciones con 

la comunidad 

Afectaciones 

a los vecinos 

del proyecto 

Establec

er 

comunic

ación 

con la 

població

n 

afectada 

Utilizar letreros de 

advertencia para los 

transeúntes que 

circulan por el lugar 

(en caso de que 

aplique). 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

se coloquen 

letreros de 

advertencia a 

los 

transeúntes 

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Relaciones con 

la comunidad 

Afectaciones 

a los vecinos 

del proyecto 

Establec

er 

comunic

ación 

con la 

població

n 

afectada 

Una vez terminada las 

labores diarias los 

trabajadores limpiarán 

los restos de lodo en 

las vías, con palas y 

una carretilla. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar la 

limpieza de 

las calles una 

vez 

terminadas 

las labores 

diarias 

Costo 

incluido en 

el proyecto 
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Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Riesgos 

Profesionales 

Afectaciones 

a la seguridad 

y salud de los 

trabajadores 

Concient

izar a los 

trabajado

res sobre 

los 

riesgos a 

los que 

están 

expuesto

s en el 

desarroll

o de sus 

funcione

s 

Cumplir con lo 

establecido por el 

Ministerio de trabajo, 

en el D.E. 2, del 15 de 

febrero de 2008.  En 

lo que aplique al 

proyecto 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

se cumpla 

con el 

Decreto 

Ejecutivo en 

lo que 

aplique al 

proyecto 

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

Riesgos 

Profesionales 

Afectaciones 

a la seguridad 

y salud de los 

trabajadores 

Concient

izar a los 

trabajado

res sobre 

Elaborar plan de 

seguridad, salud e 

higiene basado en lo 

establecido en el 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Cumplir con 

la 

presentación 

del plan de 

Costo 

incluido en 

el proyecto 
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Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

remoción de 

la grama 

sintética 

los 

riesgos a 

los que 

están 

expuesto

s en el 

desarroll

o de sus 

funcione

s 

artículo 14 del D.E, 2, 

del 15 de febrero de 

2008 

seguridad 

documentado 

a Mitradel 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Riesgos 

Profesionales 

Afectaciones 

a la seguridad 

y salud de los 

trabajadores 

Concient

izar a los 

trabajado

res sobre 

los 

riesgos a 

los que 

están 

Implementar el plan 

de seguridad salud e 

higiene 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

se 

implemente 

el plan de 

seguridad y 

salud 

elaborado 

Costo 

incluido en 

el proyecto 
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Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

expuesto

s en el 

desarroll

o de sus 

funcione

s 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Riesgos 

Profesionales 

Afectaciones 

a la seguridad 

y salud de los 

trabajadores 

Concient

izar a los 

trabajado

res sobre 

los 

riesgos a 

los que 

están 

expuesto

s en el 

desarroll

o de sus 

Dotar del equipo de 

protección personal a 

los trabajadores y 

velar por su uso 

adecuado. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar el 

uso de equipo 

de protección 

personal 

Costo 

incluido en 

el proyecto 



 

   

105 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

funcione

s 

Construcció

n  

Movimiento 

de tierra, 

demolición de 

estructuras y 

remoción de 

la grama 

sintética 

Riesgos 

Profesionales 

Afectaciones 

a la seguridad 

y salud de los 

trabajadores 

Concient

izar a los 

trabajado

res sobre 

los 

riesgos a 

los que 

están 

expuesto

s en el 

desarroll

o de sus 

funcione

s 

Capacitar al personal 

en temas de seguridad 

y medidas ambientales 

del proyecto. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar los 

registros de 

capacitacione

s en temas de 

seguridad y 

ambiente 

Costo 

incluido en 

el proyecto 



 

   

106 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Suelo Afectación de 

la calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

Establecer un área 

para los trabajos de 

engrases y 

abastecimiento de 

combustibles y 

lubricantes. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar en 

campo la 

existencia del 

área  

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Suelo Afectación de 

la calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

Señalizar áreas 

establecidas para el 

manejo de 

combustibles y 

lubricantes. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar en 

campo 

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Suelo Afectación de 

la calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

Elaborar de manera 

detallada el 

procedimiento para el 

manejo y despacho de 

combustible en el 

área. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Revisión del 

Plan 

Costo 

incluido en 

el proyecto 



 

   

107 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Suelo Afectación de 

la calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

Contar con tinaqueras 

con sus respectivas 

tapas para la 

recolección de 

desechos. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar en 

campo  

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Suelo Afectación de 

la calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

Señalizar área 

destinada al manejo de 

desechos. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar en 

campo la 

colocación de 

Letreros 

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Suelo Afectación de 

la calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

En caso de ocurrir 

algún tipo de derrame, 

dicho suelo deberá ser 

contenido, recolectado 

y traslado fuera del 

proyecto para su 

posterior tratamiento 

con una empresa 

autorizada. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Registros de 

derrame, 

recolección y 

tratamiento 

Costo 

incluido en 

el proyecto 



 

   

108 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Suelo Afectación de 

la calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

Dentro de lo posible 

reciclar o revender los 

desechos sólidos que 

aún posean una vida 

útil (hierro, madera, 

entre otros) 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Registros de 

reciclaje 

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Suelo Afectación de 

la calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

Instalar letrinas 

portátiles de acuerdo 

con la cantidad de 

trabajadores que 

mantengan en el 

proyecto. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Registros de 

alquiler de 

letrinas 

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Suelo Afectación de 

la calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

Se deben colectar 

todas las aguas 

contaminadas con 

cemento u otras 

sustancias químicas 

para su tratamiento, de 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Registros de 

disposición 

Costo 

incluido en 

el proyecto 



 

   

109 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

modo que no 

contaminen los suelos 

y disponer las mismas 

con una empresa 

autorizada. 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Suelo Afectación de 

la calidad del 

suelo 

Evitar la 

contamin

ación del 

suelo 

No serán realizadas 

reparaciones mayores 

a los equipos 

utilizados dentro del 

proyecto. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar en 

campo 

Costo 

incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Ruido Aumento en 

los niveles de 

ruido 

Mitigar 

los 

efectos 

causados 

por el 

ruido 

generado

No dejar las 

maquinarias y 

vehículos encendidos 

mientras estas no 

estén en uso 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

los 

trabajadores 

cumplan 

Incluido en 

el proyecto 



 

   

110 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

s en el 

proyecto 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Ruido Aumento en 

los niveles de 

ruido 

Mitigar 

los 

efectos 

causados 

por el 

ruido 

generado

s en el 

proyecto 

Mantener el equipo en 

buen estado para 

reducir la generación 

de ruido. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

el equipo 

cumpla con 

su programa 

de 

mantenimient

o 

Incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Ruido Aumento en 

los niveles de 

ruido 

Mitigar 

los 

efectos 

causados 

por el 

ruido 

Trabajar solo en 

horarios diurnos, salvo 

situaciones en las que 

el proyecto amerite lo 

contrario. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

los trabajos 

solo se 

realicen en 

horario 

diurnos para 

Incluido en 

el proyecto 



 

   

111 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

generado

s en el 

proyecto 

reducir 

molestar a los 

residentes del 

área 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Aire Afectación a 

la Calidad de 

Aire 

Prevenir 

y 

minimiza

r los 

impactos 

a la 

calidad 

del aire 

Se deberá mantener el 

área húmeda, en 

especial en época 

seca, para reducir la 

generación de polvo. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

se 

humedezcan 

las áreas 

Incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Aire Afectación a 

la Calidad de 

Aire 

Prevenir 

y 

minimiza

r los 

impactos 

Los trabajadores 

expuestos a material 

particulado en 

concentraciones 

mayores a 10 mg/m3 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

fase de 

nivelación 

del terreno 

Verificar que 

los 

trabajadores 

utilicen su 

equipo de 

Incluido en 

el proyecto 



 

   

112 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

a la 

calidad 

del aire 

en 8 horas, deberán 

utilizar mascarillas 

para polvo 

protección 

personal 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Aire Afectación a 

la Calidad de 

Aire 

Prevenir 

y 

minimiza

r los 

impactos 

a la 

calidad 

del aire 

No almacenar pilas de 

materiales 

susceptibles al viento 

sin cobertura anclada 

o bien sujetada para 

reducir su 

levantamiento. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

se cubran con 

lona los 

materiales 

como 

agregados 

Incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Aire Afectación a 

la Calidad de 

Aire 

Prevenir 

y 

minimiza

r los 

impactos 

a la 

Reducir la emisión de 

gases por equipo 

deteriorado dándole 

mantenimiento a los 

equipos 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

se les dé el 

correcto 

mantenimient

o a los 

equipos y se 

Incluido en 

el proyecto 



 

   

113 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

calidad 

del aire 

coloque 

filtros. 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Aire Afectación a 

la Calidad de 

Aire 

Prevenir 

y 

minimiza

r los 

impactos 

a la 

calidad 

del aire 

Prohibir la quema de 

desechos dentro del 

sitio del proyecto. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

no se observe 

evidencia de 

quema dentro 

del área del 

proyecto 

No implica 

costos 

Construcció

n  

Obras Civiles 

y auxiliares 

Aire Afectación a 

la Calidad de 

Aire 

Prevenir 

y 

minimiza

r los 

impactos 

a la 

Los camiones que 

trasladen material 

deben contar con 

lonas protectoras 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

los camiones 

cuenten con 

lonas 

protectoras 

Incluido en 

el proyecto 



 

   

114 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

calidad 

del aire 

Construcció

n  

Obras civiles 

y auxiliares 

Relaciones con 

la comunidad 

Afectaciones 

a las 

entidades 

vecinas al 

proyecto 

Reducir 

el 

congesti

onamient

o 

vehicular 

Utilizar dispositivos 

de señalización vial, 

en lugares visibles y a 

distancias no menores 

de 10 metros antes y 

después del proyecto. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

se coloquen 

las 

señalizacione

s 

Incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Obras civiles 

y auxiliares 

Relaciones con 

la comunidad 

Afectaciones 

a las 

entidades 

vecinas al 

proyecto 

Reducir 

el 

congesti

onamient

o 

vehicular 

En la medida de lo 

posible, los equipos y 

vehículos a utilizar en 

la obra permanecerán 

dentro del terreno 

reduciendo así la 

movilización de estos 

en la vía pública, 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar en 

campo 

Incluido en 

el proyecto 



 

   

115 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

ayudando a minimizar 

efectos negativos en el 

tráfico vehicular de la 

zona 

Construcció

n  

Obras civiles 

y auxiliares 

Relaciones con 

la comunidad 

Afectaciones 

a las 

entidades 

vecinas al 

proyecto 

Reducir 

el 

congesti

onamient

o 

vehicular 

Mantener las vías 

libres de escombros, 

lodo y todo tipo de 

desechos que puedan 

entorpecer y 

obstaculizar las vías y 

la calidad de 

circulación vial. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

no se 

obstaculice el 

tránsito 

vehicular 

Incluido en 

el proyecto 

Construcció

n  

Obras civiles 

y auxiliares 

Relaciones con 

la comunidad 

Afectaciones 

a las 

entidades 

vecinas al 

proyecto 

Reducir 

la 

obstrucci

ón los 

Una vez terminadas 

las labores diarias los 

trabajadores limpiarán 

los restos de lodo en 

las vías.  Esto será 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

las vías se 

encuentren 

libres de 

Incluido en 

el proyecto 



 

   

116 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

drenajes 

pluviales 

realizado con palas y 

una carretilla. 

restos de lodo 

de camiones 

Construcció

n  

Obras civiles 

y auxiliares 

Riesgos 

Profesionales 

Afectaciones 

a la seguridad 

y salud de los 

trabajadores 

Concienc

iar a los 

trabajado

res de los 

riesgos 

que 

corren 

mientras 

ejercen 

su 

trabajo y 

sobre los 

impactos 

Capacitar a los 

trabajadores sobre la 

importancia del uso 

del equipo de 

protección personal 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar la 

lista de 

asistentes a 

las 

capacitacione

s 

Costo 

incluido en 

el proyecto 



 

   

117 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

ambienta

les 

Construcció

n  

Obras civiles 

y auxiliares 

Riesgos 

Profesionales 

Afectaciones 

a la seguridad 

y salud de los 

trabajadores 

Concienc

iar a los 

trabajado

res de los 

riesgos 

que 

corren 

mientras 

ejercen 

su 

trabajo y 

sobre los 

impactos 

ambienta

les 

Dotar del equipo de 

protección auditiva 

adecuada a aquellos 

trabajadores expuestos 

a más de 85 da en 8 

horas. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

los 

trabajadores 

utilicen su 

equipo de 

protección 

auditiva/  

Verificar 

documentos 

que constaten 

la entrega del 

equipo de 

protección 

auditiva 

Costo 

incluido en 

el proyecto 



 

   

118 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Obras civiles 

y auxiliares 

Riesgos 

Profesionales 

Afectaciones 

a la seguridad 

y salud de los 

trabajadores 

Concienc

iar a los 

trabajado

res de los 

riesgos 

que 

corren 

mientras 

ejercen 

su 

trabajo y 

sobre los 

impactos 

ambienta

les 

Realizar medición de 

exposición a material 

particulado (fracción 

respirable). Los 

trabajadores expuestos 

a material particulado 

en concentraciones 

mayores a 10 mg/m3 

en 8 horas, deberán 

utilizar máscara de 

medio rostro con filtro 

para polvo. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

los 

trabajadores 

utilicen 

correctament

e los equipos 

de protección 

respiratoria /  

verificar 

listados y 

documentos 

que constaten 

la entrega del 

equipo de 

protección 

respiratoria 

Incluido en 

el proyecto 



 

   

119 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Obras civiles 

y auxiliares 

Riesgos 

Profesionales 

Afectaciones 

a la seguridad 

y salud de los 

trabajadores 

Concienc

iar a los 

trabajado

res de los 

riesgos 

que 

corren 

mientras 

ejercen 

su 

trabajo y 

sobre los 

impactos 

ambienta

les 

Realizar medición de 

ruido ocupacional 

(dosimetrías). Se le 

deberá suministrar el 

equipo de protección 

auditiva al personal 

expuesto a más de 

85dBA en 8 horas 

laborables. Este 

equipo deberá ser 

capaz de atenuar el 

nivel de ruido al nivel 

establecido en la 

norma. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar 

informes de 

ruido 

ocupacional 

Incluido en 

el proyecto 



 

   

120 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Obras civiles 

y auxiliares 

Riesgos 

Profesionales 

Afectaciones 

a la seguridad 

y salud de los 

trabajadores 

Concienc

iar a los 

trabajado

res de los 

riesgos 

que 

corren 

mientras 

ejercen 

su 

trabajo y 

sobre los 

impactos 

ambienta

les 

Establecer normas de 

buena conducta entre 

los trabajadores. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar esta 

medida con 

inspecciones 

diarias 

Incluido en 

el proyecto 



 

   

121 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Obras civiles 

y auxiliares 

Riesgos 

Profesionales 

Afectaciones 

a la seguridad 

y salud de los 

trabajadores 

Concienc

iar a los 

trabajado

res de los 

riesgos 

que 

corren 

mientras 

ejercen 

su 

trabajo y 

sobre los 

impactos 

ambienta

les 

Entregar a los 

trabajadores los 

equipos de protección 

personal, de acuerdo 

con los peligros a los 

que están expuestos en 

sus puestos de trabajo. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

los 

trabajadores 

utilicen su 

equipo de 

protección 

personal 

Incluido en 

el proyecto 



 

   

122 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Obras civiles 

y auxiliares 

Riesgos 

Profesionales 

Afectaciones 

a la seguridad 

y salud de los 

trabajadores 

Concienc

iar a los 

trabajado

res de los 

riesgos 

que 

corren 

mientras 

ejercen 

su 

trabajo y 

sobre los 

impactos 

ambienta

les 

Implementar un 

programa de 

seguridad y salud 

ocupacional en el 

proyecto de acuerdo 

con lo establecido en 

el Decreto Ejecutivo 

N° 2 de 2008. 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar que 

se apliquen 

las medidas 

de seguridad 

y salud 

ocupacional 

Incluido en 

el proyecto 



 

   

123 

 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificació

n de 

impacto** 

Objetivo 
Medidas de 

mitigación 

Responsabl

e 
Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Construcció

n  

Obras civiles 

y auxiliares 

Riesgos 

Profesionales 

Afectaciones 

a la seguridad 

y salud de los 

trabajadores 

Concienc

iar a los 

trabajado

res de los 

riesgos 

que 

corren 

mientras 

ejercen 

su 

trabajo y 

sobre los 

impactos 

ambienta

les 

Capacitar a los 

trabajadores sobre las 

medidas de mitigación 

de los impactos 

ambientales 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

construcción 

Verificar la 

lista de 

asistentes a 

las 

capacitacione

s 

Incluido en 

el proyecto 
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Operación 

Durante la fase operativa se dará el mantenimiento de las instalaciones.  Se generarán desechos sólidos y desechos líquidos. El promotor del proyecto realizará las gestiones para 

la gestión de desechos y el mantenimiento de las instalaciones deportivas.  Se cumplirá con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000. 

 

Cierre total de actividades a causa de final de la vida útil del proyecto o por razones fortuitas 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificación de 

impacto** 
Objetivo 

Medidas de 

mitigación 
Responsable Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Abandono Remoción de 

Estructuras y 

desechos no 

reutilizables,  

Limpieza final 

Ruido Aumento en los 

niveles de ruido 

Mitigar los 

efectos 

causados por 

el ruido 

generados por 

el abandono 

del proyecto 

Mantener el 

equipo en 

óptimas 

condiciones 

mecánicas 

para evitar 

aumento de 

niveles 

sonoros por 

desperfectos 

mecánicos de 

la maquinaria 

empleada en 

esta etapa 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

abandono 

Verificar los 

resultados de 

mediciones de 

ruido ambiental. 

Costo incluido 

en el proyecto 

Abandono Remoción de 

Estructuras y 

desechos no 

reutilizables,  

Limpieza final 

Ruido Aumento en los 

niveles de ruido 

Mitigar los 

efectos 

causados por 

el ruido 

generados por 

el abandono 

del proyecto 

Los horarios 

de trabajo 

deben 

planificarse 

tomando en 

consideración 

los períodos 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

abandono 

Verificar que 

los trabajos solo 

se realicen en 

horarios diurnos 

para evitar 

molestar a los 

Costo incluido 

en el proyecto 
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Cierre total de actividades a causa de final de la vida útil del proyecto o por razones fortuitas 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificación de 

impacto** 
Objetivo 

Medidas de 

mitigación 
Responsable Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

de descanso, 

disminuyendo 

el ruido 

durante la 

noche. 

residentes del 

área.  

Abandono Remoción de 

Estructuras y 

desechos no 

reutilizables,  

Limpieza final 

Suelo Generación de 

desechos y 

contaminación de 

suelos 

Evitar la 

contaminación 

de suelo por el 

manejo 

inadecuado de 

los desechos 

Recolección 

completa de 

desechos y 

restos, 

producto del 

abandono y 

demolición 

de la obra, los 

mismos serán 

trasladados 

hacia un sitio 

de 

disposición 

final 

aprobado por 

entidad 

pertinente 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

abandono 

Verificar la 

recolección y 

disposición 

final de los 

residuos 

Costo incluido 

en el proyecto 

Abandono Remoción de 

Estructuras y 

desechos no 

reutilizables,  

Limpieza final 

Realizar un 

análisis de la 

calidad de 

suelo antes 

del abandono 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

abandono 

Verificar 

informe de 

caracterización 

de suelo y 

Costo incluido 

en el proyecto 
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Cierre total de actividades a causa de final de la vida útil del proyecto o por razones fortuitas 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificación de 

impacto** 
Objetivo 

Medidas de 

mitigación 
Responsable Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

del área 

donde se 

realizará el 

proyecto 

remediación de 

estos 

Abandono Remoción de 

Estructuras y 

desechos no 

reutilizables,  

Limpieza final 

Aire Afectación de la 

calidad del aire 

Prevenir y 

minimizar los 

impactos a la 

calidad del 

aire 

Se deberá 

mantener el 

área húmeda, 

en especial en 

época seca, 

para evitar la 

generación de 

polvo 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

abandono 

Verificar que se 

humedezcan las 

áreas 

Costo incluido 

en el proyecto 

Abandono Remoción de 

Estructuras y 

desechos no 

reutilizables,  

Limpieza final 

Los camiones 

que trasladen 

material 

deben contar 

con lonas 

protectoras 

Promotor/ 

contratista 

Durante la 

etapa de 

abandono 

Verificar que 

los camiones 

cuenten con 

lonas 

protectoras 

Costo incluido 

en el proyecto 
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Cierre total de actividades a causa de final de la vida útil del proyecto o por razones fortuitas 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificación de 

impacto** 
Objetivo 

Medidas de 

mitigación 
Responsable Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Abandono Remoción de 

material excedente 

Limpieza final 

Relaciones 

con la 

comunidad 

Afectaciones a la 

Comunidad 

Establecer 

comunicación 

con la 

comunidad 

aledaña al 

proyecto. 

Notificar a la 

comunidad en 

caso de que 

las 

actividades 

del proyecto, 

puedan 

afectarlos  

Promotor/ 

contratista 

Durante 

etapa de 

abandono 

Confirmar la 

existencia de un 

encargado de 

recibir y 

manejar las 

comunicaciones 

con los vecinos 

del proyecto y 

que se le envíen 

notas de alerta 

por cualquier 

situación que 

pueda afectarlos 

por el desarrollo 

del proyecto. 

Costo incluido 

en el proyecto 

Abandono Remoción de 

material excedente 

Limpieza final 

Relaciones 

con la 

comunidad 

Afectaciones a la 

Comunidad 

Establecer 

comunicación 

con la 

comunidad 

aledaña al 

proyecto. 

Utilizar 

letreros de 

advertencia 

para los 

transeúntes 

que circulan 

por el lugar. 

Promotor/ 

contratista 

Durante 

etapa de 

abandono 

Verificar la 

existencia de 

letreros de 

advertencia 

Costo incluido 

en medida 

anterior 

Abandono Remoción de 

material excedente 

Limpieza final 

Relaciones 

con la 

comunidad 

Afectaciones a la 

Comunidad 

Establecer 

comunicación 

con la 

comunidad 

Limpieza 

completa del 

área después 

de retirados 

todos los 

Promotor/ 

contratista 

Durante 

etapa de 

abandono 

Verificación 

con inspección 

de campo de 

que las áreas se 

Costo incluido 

en el proyecto 



 

   

128 

 

Cierre total de actividades a causa de final de la vida útil del proyecto o por razones fortuitas 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificación de 

impacto** 
Objetivo 

Medidas de 

mitigación 
Responsable Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

aledaña al 

proyecto. 

equipos. 

Compensar o 

mitigar 

cualquier 

efecto 

negativo 

ocasionado al 

medio agua, 

suelos, aire, 

flora o fauna 

durante esta 

actividad. 

encuentren 

limpias 

Abandono Remoción de 

material excedente 

Limpieza final 

Relaciones 

con la 

comunidad 

Afectaciones a la 

Comunidad 

Evitar la 

acumulación 

de sedimentos 

en las calles 

Una vez 

terminada las 

labores 

diarias los 

trabajadores 

limpiarán los 

restos de lodo 

en las vías, 

esto con palas 

y una 

carretilla. 

Promotor/ 

contratista 

Durante 

etapa de 

abandono 

Verificar que 

las vías se 

encuentren 

libres de restos 

de lodos de 

camiones 

Costo incluido 

en el proyecto 
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Cierre total de actividades a causa de final de la vida útil del proyecto o por razones fortuitas 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificación de 

impacto** 
Objetivo 

Medidas de 

mitigación 
Responsable Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Abandono Remoción de 

material excedente 

Limpieza final 

Seguridad 

obrera 

Afectaciones a la 

seguridad y salud de 

los trabajadores 

Concientizar a 

los 

trabajadores 

sobre los 

riesgos a los 

que están 

expuestos en 

el desarrollo 

de sus 

funciones 

Cumplir con 

lo establecido 

por el 

Ministerio de 

Trabajo, en el 

Decreto 

Ejecutivo 2, 

del 15 de 

febrero de 

2008, en lo 

que aplique al 

proyecto 

Promotor/ 

contratista 

Durante 

etapa de 

abandono 

Verificar que se 

cumpla con el 

Decreto 

Ejecutivo en lo 

que aplique al 

proyecto 

Costo incluido 

en el proyecto 

Abandono Remoción de 

material excedente 

Limpieza final 

Seguridad 

obrera 

Afectaciones a la 

seguridad y salud de 

los trabajadores 

Concientizar a 

los 

trabajadores 

sobre los 

riesgos a los 

que están 

expuestos en 

el desarrollo 

de sus 

funciones 

Implementar 

plan de 

seguridad y 

salud 

Promotor/ 

contratista 

Durante 

etapa de 

abandono 

Verificar que se 

implemente el 

plan de 

seguridad y 

salud elaborado 

Costo incluido 

en el proyecto 
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Cierre total de actividades a causa de final de la vida útil del proyecto o por razones fortuitas 

Etapa del 

Proyecto 
Actividades 

Factor 

ambiental 

Identificación de 

impacto** 
Objetivo 

Medidas de 

mitigación 
Responsable Cronograma Monitoreo Costo (B/.) 

Abandono Remoción de 

material excedente 

Limpieza final 

Seguridad 

obrera 

Afectaciones a la 

seguridad y salud de 

los trabajadores 

Concientizar a 

los 

trabajadores 

sobre los 

riesgos a los 

que están 

expuestos en 

el desarrollo 

de sus 

funciones 

Capacitar a 

todo el 

personal en 

temas de 

seguridad y 

medidas 

ambientales 

del proyecto 

Promotor/ 

contratista 

Durante 

etapa de 

abandono 

Verificar los 

registros de 

capacitaciones 

en temas de 

seguridad y 

ambiente 

Costo incluido 

en el proyecto 

Abandono Remoción de 

material excedente 

Limpieza final 

Seguridad 

obrera 

Afectaciones a la 

seguridad y salud de 

los trabajadores 

Concientizar a 

los 

trabajadores 

sobre los 

riesgos a los 

que están 

expuestos en 

el desarrollo 

de sus 

funciones 

La empresa 

promotora 

deberá 

proporcionar 

a los 

trabajadores 

el equipo de 

protección 

personal, 

dependiendo 

de la 

actividad que 

desempeñe 

Promotor/ 

contratista 

Durante 

etapa de 

abandono 

Verificar los 

registros de 

entrega de 

equipo de 

protección 

personal a los 

trabajadores 

Costo incluido 

en el proyecto 
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9.1.1. Cronograma de ejecución. 

A continuación, se detalla el cronograma de ejecución del proyecto en la Tabla No. 8. 

Tabla No. 10 Cronograma de ejecución 

Actividades 
Factor 

Ambiental 

Medidas de Prevención, 

Mitigación y/o Compensación 

Ejecución (Periodos de 

6 meses) 

6 12 18 

Etapa de Construcción 

Adecuación de 

terreno 
Suelo 

Evitar el cambio de aceites o 

actividades de mantenimiento en el 

área del proyecto. En caso de 

requerirse adecuar un área con 

protección de suelo.       

Adecuación de 

terreno 
Suelo 

Construir un sistema de drenajes 

adecuado para evacuar las aguas 

pluviales y evitar que invadan áreas 

de trabajo y áreas de fácil 

producción de sedimentación.       

Adecuación de 

terreno 
Suelo 

Contar con Kits para el manejo de 

derrames de aceites e 

hidrocarburos. Capacitar al 

personal en el manejo de este.       

Adecuación de 

terreno 
Ruido 

Suministrar el equipo de protección 

(EPP) necesario       

Adecuación de 

terreno 
Ruido 

Mantener el equipo en buen estado 

para evitar la generación de ruido.       
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Actividades 
Factor 

Ambiental 

Medidas de Prevención, 

Mitigación y/o Compensación 

Ejecución (Periodos de 

6 meses) 

6 12 18 

Adecuación de 

terreno 
Calidad de Aire 

Mantener el área húmeda, en 

especial en época seca, para evitar 

la generación de polvo       

Adecuación de 

terreno 
Calidad de Aire 

Mantener el equipo en buen estado 

mecánico para evitar generación de 

emisiones al ambiente       

Adecuación de 

terreno 
Calidad de Aire 

Proveer a los trabajadores el 

Equipo de Protección necesario y 

adecuado cuando las actividades 

tiendan a generar polvo de manera 

excesiva       

Adecuación de 

terreno 
Calidad de Aire 

Realizar monitoreo de la Calidad 

del Aire (PM10).       

Adecuación de 

terreno 
Calidad de Aire 

Todo material particulado 

(cemento, arena, tierra, entre otros) 

debe encontrarse cubierto para 

evitar la dispersión de este.       

Adecuación de 

terreno 
Calidad de Aire 

Los camiones que trasladen 

material deberán contar con lonas 

protectoras       

Adecuación de 

terreno 

Relaciones con la 

comunidad 

Notificar a los vecinos colindantes 

en caso de que las actividades del 

proyecto puedan afectarlos       
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Actividades 
Factor 

Ambiental 

Medidas de Prevención, 

Mitigación y/o Compensación 

Ejecución (Periodos de 

6 meses) 

6 12 18 

Adecuación de 

terreno 

Relaciones con la 

comunidad 

Utilizar letreros de advertencia 

para los transeúntes que circulan 

por el lugar.       

Adecuación de 

terreno 

Relaciones con la 

comunidad 

Una vez terminada las labores 

diarias los trabajadores limpiarán 

los restos de lodo en las vías, con 

palas y una carretilla.       

Adecuación de 

terreno 

Riesgos 

Profesionales 

Cumplir con lo establecido por el 

Ministerio de trabajo, en el D.E. 2, 

del 15 de febrero de 2008.  En lo 

que aplique al proyecto       

Adecuación de 

terreno 

Riesgos 

Profesionales 

Elaborar Plan de Seguridad, Salud 

e Higiene basado en lo establecido 

en el artículo 14 del D.E, 2, del 15 

de febrero de 2008       

Adecuación de 

terreno 

Riesgos 

Profesionales 

Cumplir con los Reglamentos 

Técnicos DGNTI-Copanit 44-2000 

y 45-2000, referentes a ruido y 

vibraciones en ambientes de 

trabajo.       

Adecuación de 

terreno 

Riesgos 

Profesionales 

Implementar el Plan de Seguridad 

Salud e Higiene       

Adecuación de 

terreno 

Riesgos 

Profesionales 

Dotar del equipo de protección 

personal a los trabajadores y velar 

por su uso adecuado.       
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Actividades 
Factor 

Ambiental 

Medidas de Prevención, 

Mitigación y/o Compensación 

Ejecución (Periodos de 

6 meses) 

6 12 18 

Adecuación de 

terreno 

Riesgos 

Profesionales 

Capacitar al personal en temas de 

seguridad y medidas ambientales 

del proyecto.       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Suelo 

Establecer un área para los trabajos 

de engrases y abastecimiento de 

combustibles y lubricantes.       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Suelo 

Señalizar áreas establecidas para el 

manejo de combustibles y 

lubricantes.       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Suelo 

Elaborar de manera detallada el 

procedimiento para el manejo y 

despacho de combustible en el 

área.       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Suelo 

Contar con tinaqueras con sus 

respectivas tapas para la 

recolección de desechos.       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Suelo 

Señalizar área destinada al manejo 

de desechos.       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Suelo 

En caso de ocurrir algún tipo de 

derrame, dicho suelo deberá ser 

contenido, recolectado y traslado 

fuera del proyecto para su posterior 

tratamiento con una empresa 

autorizada.       
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Actividades 
Factor 

Ambiental 

Medidas de Prevención, 

Mitigación y/o Compensación 

Ejecución (Periodos de 

6 meses) 

6 12 18 

Obras Civiles 

y auxiliares 
Suelo 

Dentro de lo posible reciclar o 

revender los desechos sólidos que 

aún posean una vida útil (hierro, 

madera, entre otros)       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Suelo 

Instalar letrinas portátiles de 

acuerdo con la cantidad de 

trabajadores que mantengan en el 

proyecto.       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Suelo 

No serán realizadas reparaciones 

mayores a los equipos utilizados 

dentro del proyecto.       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Ruido 

No dejar las maquinarias y 

vehículos encendidos mientras 

estas no estén en uso       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Ruido 

Mantener el equipo en buen estado 

para reducir la generación de ruido.       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Ruido 

Trabajar solo en horarios diurnos, 

salvo situaciones en las que el 

proyecto amerite lo contrario.       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Aire 

Se deberá mantener el área 

húmeda, en especial en época seca, 

para reducir la generación de 

polvo.       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Aire 

Los trabajadores expuestos a 

material particulado en 

concentraciones mayores a 10       
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Actividades 
Factor 

Ambiental 

Medidas de Prevención, 

Mitigación y/o Compensación 

Ejecución (Periodos de 

6 meses) 

6 12 18 

mg/m3 en 8 horas, deberán utilizar 

mascarillas para polvo 

Obras Civiles 

y auxiliares 
Aire 

No almacenar pilas de materiales 

susceptibles al viento sin cobertura 

anclada o bien sujetada para reducir 

su levantamiento.       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Aire 

Reducir la emisión de gases por 

equipo deteriorado dándole 

mantenimiento a los equipos       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Aire 

Prohibir la quema de desechos 

dentro del sitio del proyecto. 

Señalizar las áreas.       

Obras Civiles 

y auxiliares 
Aire 

Los camiones que trasladen 

material deben contar con lonas 

protectoras       

Obras Civiles 

y auxiliares 

Relaciones con la 

comunidad 

Utilizar dispositivos de 

señalización vial, en lugares 

visibles y a distancias no menores 

de 10 metros antes y después del 

proyecto.       

Obras Civiles 

y auxiliares 

Relaciones con la 

comunidad 

En la medida de lo posible, los 

equipos y vehículos a utilizar en la 

obra permanecerán dentro del 

terreno reduciendo así la 

movilización de estos en la vía       
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Actividades 
Factor 

Ambiental 

Medidas de Prevención, 

Mitigación y/o Compensación 

Ejecución (Periodos de 

6 meses) 

6 12 18 

pública, ayudando a minimizar 

efectos negativos en el tráfico 

vehicular de la zona 

Obras Civiles 

y auxiliares 

Relaciones con la 

comunidad 

Mantener las vías libres de 

escombros, lodo y todo tipo de 

desechos que puedan entorpecer y 

obstaculizar las vías y la calidad de 

circulación vial.       

Obras Civiles 

y auxiliares 

Relaciones con la 

comunidad 

Una vez terminadas las labores 

diarias los trabajadores limpiarán 

los restos de lodo en las vías.  Esto 

será realizado con palas y una 

carretilla.       

Obras Civiles 

y auxiliares 

Riesgos 

Profesionales 

Capacitar a los trabajadores sobre 

la importancia del uso del equipo 

de protección personal.       

Obras Civiles 

y auxiliares 

Riesgos 

Profesionales 

Dotar del equipo de protección 

auditiva adecuada a aquellos 

trabajadores expuestos a más de 85 

dBA en 8 horas.       

Obras Civiles 

y auxiliares 

Riesgos 

Profesionales 

Realizar medición de exposición a 

material particulado (fracción 

respirable). Los trabajadores 

expuestos a material particulado en 

concentraciones mayores a 10       
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Actividades 
Factor 

Ambiental 

Medidas de Prevención, 

Mitigación y/o Compensación 

Ejecución (Periodos de 

6 meses) 

6 12 18 

mg/m3 en 8 horas, deberán utilizar 

máscara de medio rostro con filtro 

para polvo. 

Obras Civiles 

y auxiliares 

Riesgos 

Profesionales 

Realizar medición de ruido 

ocupacional (dosimetrías). Se le 

deberá suministrar el equipo de 

protección auditiva al personal 

expuesto a más de 85dBA en 8 

horas laborables. Este equipo 

deberá ser capaz de atenuar el nivel 

de ruido al nivel establecido en la 

norma.       

Obras Civiles 

y auxiliares 

Riesgos 

Profesionales 

Establecer normas de buena 

conducta entre los trabajadores.       

Obras Civiles 

y auxiliares 

Riesgos 

Profesionales 

Capacitar a los trabajadores sobre 

las medidas de mitigación de los 

impactos ambientales       

Etapa de Operación 

Responsabilidad del administrador del Estadio 

Etapa de Abandono 

Remoción de 

Estructuras y 

desechos no 

reutilizables,  

Limpieza final 

Ruido 

Mantener el equipo en óptimas 

condiciones mecánicas para evitar 

aumento de niveles sonoros por 

desperfectos mecánicos de la 

maquinaria empleada en esta etapa       
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Actividades 
Factor 

Ambiental 

Medidas de Prevención, 

Mitigación y/o Compensación 

Ejecución (Periodos de 

6 meses) 

6 12 18 

Remoción de 

Estructuras y 

desechos no 

reutilizables,  

Limpieza final 

Ruido 

Los horarios de trabajo deben 

planificarse tomando en 

consideración los períodos de 

descanso, disminuyendo el ruido 

durante la noche.       

Remoción de 

Estructuras y 

desechos no 

reutilizables,  

Limpieza final 

Suelo 

Recolección completa de desechos 

y restos, producto del abandono y 

demolición de la obra, los mismos 

serán trasladados hacia un sitio de 

disposición final aprobado por 

entidad pertinente       

Remoción de 

Estructuras y 

desechos no 

reutilizables,  

Limpieza final 

Suelo 

Realizar un análisis de la calidad de 

suelo antes del abandono del área 

donde se realizará el proyecto 

      

Remoción de 

Estructuras y 

desechos no 

reutilizables, 

Limpieza final 

Aire 

Se deberá mantener el área 

húmeda, en especial en época seca, 

para evitar la generación de polvo 

      

Remoción de 

Estructuras y 

desechos no 

reutilizables,  

Limpieza final 

Aire 

Los camiones que trasladen 

material deben contar con lonas 

protectoras 
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Actividades 
Factor 

Ambiental 

Medidas de Prevención, 

Mitigación y/o Compensación 

Ejecución (Periodos de 

6 meses) 

6 12 18 

Remoción de 

material 

excedente 

Limpieza final 

Relaciones con la 

comunidad 

Notificar a la comunidad en caso de 

que las actividades del proyecto, 

puedan afectarlos.  
      

Remoción de 

material 

excedente 

Limpieza final 

Relaciones con la 

comunidad 

Utilizar letreros de advertencia 

para los transeúntes que circulan 

por el lugar. 
      

Remoción de 

material 

excedente 

Limpieza final 

Relaciones con la 

comunidad 

Limpieza completa del área 

después de retirados todos los 

equipos. Compensar o mitigar 

cualquier efecto negativo 

ocasionado al medio agua, suelos, 

aire, flora o fauna durante esta 

actividad.       

Remoción de 

material 

excedente 

Limpieza final 

Relaciones con la 

comunidad 

Una vez terminada las labores 

diarias los trabajadores limpiarán 

los restos de lodo en las vías, esto 

con palas y una carretilla.       

Remoción de 

material 

excedente 

Limpieza final 

Seguridad obrera 

Cumplir con lo establecido por el 

Ministerio de Trabajo, en el 

Decreto Ejecutivo 2, del 15 de 

febrero de 2008, en lo que aplique 

al proyecto       
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Actividades 
Factor 

Ambiental 

Medidas de Prevención, 

Mitigación y/o Compensación 

Ejecución (Periodos de 

6 meses) 

6 12 18 

Remoción de 

material 

excedente 

Limpieza final 

Seguridad obrera 
Implementar plan de seguridad y 

salud 

      

Remoción de 

material 

excedente 

Limpieza final 

Seguridad obrera 

Capacitar a todo el personal en 

temas de seguridad y medidas 

ambientales del proyecto 
      

Remoción de 

material 

excedente 

Limpieza final 

Seguridad obrera 

La empresa promotora deberá 

proporcionar a los trabajadores el 

equipo de protección personal, 

dependiendo de la actividad que 

desempeñe       

9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental. 

Se tienen indicadores del cumplimiento ambiental, como es la revisión de documental de todas las 

evidencias (recibos, monitoreos ambientales, Informes de seguimiento, permisos, entre otros) e 

inspecciones de campo. Dichas medidas se detallan en la Tabla No. 6. 

9.2. Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la actividad, obra 

o proyecto.  

El presente punto no aplica para EsIA I. 
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9.3. Plan de prevención de Riesgos Ambientales 

Objetivos y Alcance 

El presente es un Plan de prevención de Riesgos Ambientales es un compendio de «buenas 

prácticas ambientales durante la fase de construcción». 

Objetivos:  

• Establecer lineamientos y criterios de buenas prácticas ambientales para incorporarlas en la 

ejecución de las obras.  

• Mejorar el desempeño ambiental en los procesos constructivos.  

• Incorporar obligaciones ambientales exigidas en la legislación.  

• Señalar los roles en la gestión ambiental y establecer las responsabilidades a las que se 

encontrarán sujetos contratistas y subcontratistas, y personal vinculado a la realización de las obras 

y/o relacionado con éstas.  

Alcance 

Estos lineamientos y criterios de buenas prácticas ambientales están dirigidos para ser 

implementados por los contratistas y subcontratistas y cada una de las personas que trabajen para 

ellos.  

Mitigación de impactos ambientales en actividades asociadas al desarrollo de procesos  

constructivos  

El impacto de un proyecto constructivo depende de sus características propias, del entorno donde 

se desarrolla, de las condiciones climáticas durante la ejecución, del tipo de tecnología empleada, 

entre otras variables. La implementación de acciones de mitigación ambiental requiere partir de la 

identificación de los impactos previstos y de su valoración.  

1. Lineamientos para el manejo de residuos 

Los residuos sólidos generados durante el proceso de construcción son de diversos tipos. Una 

adecuada clasificación de estos permitirá reciclar o reutilizar algunos de los materiales, 
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minimizando así la cantidad de desechos no aprovechables. De esta forma, reducir costos de 

disposición final, optimizar el uso de los materiales y alcanzar un menor impacto ambiental. 

Por medio de un adecuado manejo de los residuos de la obra se logra: 

• Reducir la generación de emisiones atmosféricas. 

• Prevenir el aporte de residuos sólidos urbanos, áridos y escombros en las redes de 

desagües/alcantarillado y corrientes superficiales. 

• Reducir el impacto visual de la obra y minimizar el área de afectación por presencia de residuos 

o escombros. 

• Minimizar las necesidades de transporte de residuos. 

• Asegurar el buen funcionamiento de las escombreras y maximizar su vida útil.  

• Optimizar la administración de materiales. 

• Reducir riesgos inherentes al almacenamiento de residuos. 

2. Lineamientos para el control de emisiones atmosféricas 

La contaminación atmosférica generada durante el desarrollo de una obra usualmente procede de 

tres fuentes principales: emisiones difusas de material particulado, gases de combustión y ruido 

generado por la operación de maquinaria y demolición de estructuras, entre otras. 

Criterio para la reducción de la emisión fugitiva de material particulado 

• Todos los frentes de obra deben estar demarcados/delimitados, se evaluará la conveniencia del 

uso de mallas.  

• Los materiales de construcción que se encuentran en el frente de obra deben estar debidamente 

cubiertos y protegidos de la acción del viento y del agua. 

• En zonas públicas densamente concurridas, se prohíbe el almacenamiento sin recubrimiento de 

materiales de construcción, demolición o desecho, que puedan originar emisiones de partículas al 

aire.  
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• Los materiales de desecho susceptibles de emitir material particulado se deberán retirar  

Lo antes posible. En el evento en que sea necesario almacenar materiales que puedan generar 

emisiones, éstos deberán estar cubiertos en su totalidad de manera adecuada. 

• Al esparcir agua sobre las áreas de trabajo se reduce la emisión de material particulado. Realice  

esta misma operación con los materiales que se encuentren almacenados temporalmente en el  

frente de obra y que puedan generar emisiones fugitivas de material particulado. La frecuencia  

de riego depende de las condiciones climáticas. 

• Proteja los materiales de construcción bajo techo siempre que sea posible. 

• Controle que los vehículos, contenedores,  volquetas y maquinaria que transitan sobre terrenos 

descubiertos. Mantenga húmedos los sitios de tránsito.  

En caso de tratarse de vías pavimentadas, implemente acciones de barrido regular, ya que el 

levantamiento de material particulado debido al tránsito es una importante fuente contaminación. 

• Inspeccione que los vehículos que cargan y descargan materiales dentro de las obras estén  

acondicionados con carpas o lonas para cubrir los materiales. 

• Utilice agua para prevenir la emisión de material particulado durante los procesos de corte  

de material.  

3. Lineamientos para el Control a la generación de olores molestos. 

La generación de olores molestos puede deberse por la instalación de baños temporales, inadecuado 

almacenamiento de residuos, y materiales, entre otras situaciones.  

• Se deberá manejar estas situaciones en función de minimizar la generación de olores, como, por 

ejemplo: limpieza de baños, uso preferente de pinturas a base de agua, reducción del uso de 

productos volátiles en días cálidos y secos, gestión eficiente de residuos. 

4. Lineamientos para Uso y Almacenamiento Adecuado de Materiales de Construcción 
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• Incluya dentro de la programación semanal de obra, el cálculo de cantidades según la demanda 

del proyecto, evitando consumos y almacenamientos innecesarios. 

• En el frente de obra sólo se pueden tener los materiales que se utilizarán durante la jornada de 

trabajo. Éstos deben estar resguardados del agua y el viento, cubiertos con plástico o lona. 

Mantenga el resto de los materiales en los patios de almacenamiento acopio. 

• Prefiera el uso de concretos premezclados en lugar de preparados en la obra: de esta manera, 

optimiza el uso del material y reduce las emisiones de ruido. Esta recomendación aplica siempre y 

cuando la distancia entre la planta productora y la obra permita lograr un balance energético 

positivo. 

• Seleccione y demarque los sitios de almacenamiento con la señalización establecida. Acordone 

los materiales más finos para evitar que sean lavados por las aguas de escorrentía. 

 

9.4. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora  

 

El presente punto no aplica a EsIA I. 

 

9.5. Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y población 

existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto).  

 

El presente punto no aplica a EsIA I. 

 

9.6. Plan de Contingencia  

Este Plan será aplicado a todo el personal involucrado en el trabajo diario en la medida en que 

laboren dentro de los predios del proyecto. 

Este alcance comprende desde el momento de la notificación de una emergencia hasta el momento 

en que todos los hechos que ponían en riesgo la seguridad de las personas, la integridad de las 

instalaciones y la protección del ambiente estén controlados. 
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Como estrategia de prevención se deberá tener en cuenta: 

• Ubicación de las zonas de mayor riesgo y áreas críticas. 

• Reconocimiento de las áreas de seguridad. 

• Señalización preventiva de los lugares y zonas estratégicas donde puedan generarse 

riesgos y todo sitio de trabajo que implique riesgo potencial. 

• Evaluaciones periódicas de las actuaciones. 

• Plan de evacuación en caso de accidentes, desastres, incendios, etc. 

• Identificación y registro de contactos internos y externos. 

• Comunicación oportuna. 

 

Se organizará un equipo de respuesta para afrontar una contingencia y dar respuesta ante la 

ocurrencia de cualquier suceso, para lo cual deberá seguir las siguientes medidas: 

 

• Constituir un equipo de respuesta con el personal de obra, con responsabilidades 

definidas en cada frente de trabajo. 

• Comunicar la designación de los miembros del equipo de respuesta y acciones de 

respuesta, a todo el personal. Así como las responsabilidades de cada uno de ellos en 

casos de emergencias. 

• Realizar simulacros de manera periódica, como mínimo dos veces durante la ejecución 

del proyecto, para comprobar la eficiencia del equipo de respuesta. 

• Pautas para el personal en técnicas de emergencia y respuesta 

• Todos los trabajadores deberán ser informados acerca del Plan de Contingencia y 

recibirán las instrucciones necesarias al respecto. 

• Se pondrá énfasis en la designación de cuadrillas de salvamento, cuyo objetivo 

principal, será la vida humana. 

• Por lo menos 2 personas tendrán que estar preparadas para aplicar procedimientos de 

reanimación o de preservación de las funciones vitales. 
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• Las operaciones de socorro de las cuadrillas consistirán en alejar de situaciones o 

lugares peligrosos a las personas lesionadas o potencialmente amenazadas y 

trasladarlas a un lugar seguro en que se les pueda dar los cuidados necesarios. 

• Durante la etapa de construcción, el Capataz será preparado para las operaciones 

urgentes de primeros auxilios, promoviéndose entre el personal la necesidad de tener 

capacitación para prestar primeros auxilios. 

• Programar la prueba de los equipos, para verificar su operatividad a fin de que puedan 

prestar servicios de manera oportuna, en una emergencia. 

 

CONTINGENCIAS PARA CASOS DE INCENDIO 

Los trabajadores pueden estar expuestos a este riesgo mientras duren las actividades. Estas podrán 

ocurrir debido a casos fortuitos, o malas prácticas. 

Ante ello se han establecido algunas medidas preventivas y de control para casos de incendio y 

que es considerada dentro de la capacitación del personal. 

• Todo personal administrativo y operativo del campamento, deberá conocer los 

procedimientos para el control de incendio, distribuciones de equipo y accesorios para 

casos de emergencias y rutas de evacuación. 

• Se deberá informar a todo el personal que labora en el proyecto, sobre la ubicación de 

los equipos y accesorios contra incendio (extintores) en el campamento de obra y 

almacén. 

• Dinamizar los programas de capacitación y entrenamiento para todo el personal. 

• Revisión frecuente de la operatividad de los equipos a ser utilizados, así como la 

difusión de su ubicación, manejo y estado de mantenimiento. 

• Los extintores deberán situarse en lugares apropiados y de fácil manipulación. 

• Todo extintor deberá llevar una placa con la información sobre la clase de fuego para 

el cual es apto y contener instrucciones de operación y mantenimiento. 

• Cada extintor será inspeccionado con una frecuencia bimensual, puesto a prueba y 

mantenimiento, de acuerdo con las recomendaciones del fabricante; asimismo, deberá 

llevar un rótulo con la fecha de prueba y fecha de vencimiento. 
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• Si un extintor es usado, se volverá a llenar inmediatamente; o si es necesario proceder 

a su reemplazo inmediato. 

• El personal que observe fuego o un conato de incendio informará inmediatamente, al 

mismo tiempo que evaluará la situación y si es posible tratará de extinguirlo mediante 

el uso de los extintores. La entrada en la zona de peligro debe hacerse, siempre que 

sea posible, con el viento por la espalda y la salida con el viento de cara. 

• En caso de necesidad se paralizarán todas las operaciones o áreas comprometidas y no 

se permitirá el funcionamiento de vehículos que puedan provocar un punto de ignición. 

• Se observará la dirección del viento y se delimitará ampliamente una “Zona de 

Peligro”, impidiendo el acceso a la misma hasta que se asegure la extinción de este, 

alejando al personal preferentemente en dirección contraria al viento. 

• El personal debe estar instruido para abandonar el ambiente en peligro inmediatamente 

si el mismo fuera mayor y esto expusiera su vida. 

• Se limitará el número de personas en la “Zona de Peligro” al mínimo imprescindible, 

siendo controlado lo anterior por el Supervisor y listo para intervenir si fuera 

necesario. 

 

En caso de que la situación revista gravedad, el Supervisor realizará lo siguiente: 

- Evacuar al personal y 

- Comunicar el hecho a las autoridades inmediatamente. 

 

El Supervisor deberá elaborar el informe preliminar dentro de las 24 horas de ocurrido el evento 

y posteriormente efectuar la investigación del hecho con un plazo máximo de cinco (5) días de 

ocurrido el mismo; este informe deberá contener: 

1) Área, fecha y hora del incendio. 

2) Causas del incendio. 

3) Descripción de los daños (ilustrar con planos, fotos, croquis, etc.) 

4) Acciones tomadas durante el incendio. 

5) Estimación del valor de pérdidas. 

6) Recomendaciones 
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Políticas para la reducción de los riesgos de incendio 

• No fumar en el campamento de obra y patio de máquinas. 

• Instruir al personal para que durante las horas de trabajo no lleve fósforos o 

encendedores en los bolsillos. 

• Los trabajos de soldadura y corte de metal deberán realizarse lejos de líquidos 

inflamables. 

• Revisión periódica de los cables eléctricos de las instalaciones del campamento y de 

las nuevas residencias, para asegurar su correcta instalación y/o funcionamiento. 

• Nunca dejar pilas de trapos empapados con gasolina o aceite, o engrasados. 

• Mantener todo lugar limpio y ordenado, libre de materiales inflamables y/o 

combustibles. 

• Los equipos móviles estarán compuestos por extintores de gas carbónico, 

implementados en todas las unidades móviles del proyecto; además, el campamento y 

patio de máquinas, deberán contar con extintores fijos de gas carbónico, polvo químico 

y cajas de arena. 

 

CONTINGENCIAS ACCIDENTALES 

 

Se refiere a las contingencias de seguridad ocupacional mientras duren los trabajos. Entre estas 

contingencias podemos señalar: 

 

Caídas de Altura 

Las actividades del operador de la retroexcavadora y del tractor pueden originar este tipo de 

accidentes, causados por actos inseguros durante el proceso de ingreso y salida de la maquinaria, 

condiciones inseguras originadas por el mal manejo del equipo, o el no uso de las correas de 

seguridad con que cuentan los equipos. Las consecuencias son generalmente relacionadas a daños 

personales. 
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Procedimientos Preventivos 

• Cumplir con lo establecido en el Código de Trabajo. 

• Antes de iniciar las actividades se proporcionará al personal una charla de inducción 

o capacitación en seguridad, identificándose el nivel de riesgo expuesto para el 

cumplimiento de dicha actividad. 

• El personal contará con el debido equipo de protección personal de acuerdo al nivel 

de riesgo identificado. 

 

Heridas Cortantes – Laceraciones 

Las heridas cortantes y laceraciones podrán ocurrir por actos inseguros de los trabajadores al 

utilizar las herramientas de corte (machetes) o cualquier otra herramienta a utilizarse durante el 

desbroce tala. 

 

Procedimientos Preventivos 

• El personal recibirá una capacitación en prevención y respuesta a emergencias. 

• Se comprobará que el personal a cargo de la maquinaria cuente con la experticia para el 

manejo de este tipo de máquina. 

• Se deberá revisar la condición de las maquinarias y herramientas. 

• El personal contará con el equipo de protección personal (EPP), según la actividad a 

desarrollar, el cual deberá estar en correcto estado. 

• Se mantendrá en sitio un botiquín de primeros auxilios, para en casos de incidentes o 

accidentes. 

• Se mantendrá un auto a disposición para en caso de traslado a un centro de Salud. 

 

Caídas, resbalones, golpes 

Estos se pueden dar debido a condiciones de inseguridad en que incurre el personal por el 

desconocimiento de las normas básicas y buenas prácticas de seguridad como el orden y aseo, y 

el uso del equipo de protección (botas con suela anti resbalantes). 
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Procedimientos Preventivos 

• El personal recibirá durante la capacitación instrucción sobre buenas prácticas, y manejo 

seguro de los equipos y herramientas. 

• Se exigirá el despeje de las zonas de trabajo, dejando las áreas de circulación de personal 

libres de objetos u otros que pudieran ocasionar caídas y resbalones. 

 

Para responder a dichos accidentes, se deberá adoptar las siguientes medidas: 

Contar con los números telefónicos de Centros de Salud o Clínicas particulares donde se pueda 

trasladar el afectado. La elección del centro de asistencia médica respectiva responderá a la 

cercanía y gravedad del accidente. 

 

El contratista deberá inmediatamente prestar el auxilio al personal accidentado y trasladarlo a los 

centros asistenciales más cercanos, valiéndose de una unidad de desplazamiento rápido. 

Para cualquier eventualidad en caso de accidentes laborales, se deberá colocar en un lugar visible 

del campamento los números telefónicos de los centros asistenciales y de servicios de seguridad 

cercano al sitio, en caso de necesitarse una pronta comunicación y/o ayuda externa. 

 

En caso de vertimientos accidentales de combustibles, lubricantes y otros 

Están referidos a la ocurrencia de vertimientos accidentales de combustibles, lubricantes, u otros, 

transportados por unidades del contratista y/o terceros sobre el terreno, originadas por accidentes 

en su manejo o desperfectos en las unidades de transporte. 

 

Contingencias sociales 

Están descritos como aquellos originados por acciones resultantes de la ejecución del proyecto 

sobre las poblaciones próximas a la zona, tales como, conflictos sociales por mal manejo o 

alteraciones de las fuentes de agua; así como, por la ocurrencia de conflictos sociales exógenos, 

políticos e inclusive problemas relacionados con la seguridad externa del área, equipos del 

contratista que pueden afectar el normal desenvolvimiento de la obra. 
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En caso de la ocurrencia de alguno de estos, el supervisor de la obra deberá dar aviso a los 

trabajadores y superiores sobre los aspectos afectados y las causas que lo han originado; sin 

embargo, en estos casos el Promotor asumirá todas las responsabilidades. 

 

En caso de ocurrencia de algún evento exógenos a la obra, y que puedan comprometer la seguridad 

y/o el normal desenvolvimiento de los trabajos, se contactará a la autoridad correspondiente, 

incluyendo la paralización de la obra en el caso que sea necesario. 

9.7. Plan de Cierre 

El plan de cierre describe las medidas que se deberán adoptar antes de culminar las actividades de 

construcción, a fin de evitar efectos adversos al ambiente, producidos por los residuos sólidos 

industriales y domésticos que puedan existir o aflorar en el corto y mediano plazo. Se considerará 

en el plan de cierre, las disposiciones finales del desmontaje de todas las instalaciones provisionales 

ubicadas en el área del proyecto. 

OBJETIVOS  

Este programa tiene por objetivo los siguientes:  

• Establecer las medidas de reacondicionamiento de cada una de las áreas afectadas por la 

ejecución de las obras. 

• Reducir los riesgos a la salud humana, seguridad y formación de pasivos ambientales. 

• Implementar medidas de rehabilitación de las áreas afectadas a medida que estas dejen de 

ser utilizadas (cierre progresivo). 

 

Medidas para el cierre de áreas auxiliares utilizadas  

• El presente proyecto no contempló el uso de áreas auxiliares (Campamentos) sin embargo 

a continuación se presentan las medidas para el cierre de las áreas provisionales utilizadas. 

El desmontaje de las instalaciones se realizará de la manera más cuidadosa, procurando que 

no afecte ambientalmente el área donde se ubicaron, para lo cual es conveniente establecer 

lo siguiente:  
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• Desmantelamiento de las instalaciones de estructuras de madera o metálicas, y otros 

accesorios realizados durante su instalación, debiéndose en este caso elaborar un programa 

de desmantelamiento, eliminación y de reacondicionamiento de áreas intervenidas. 

• Limpieza general y recuperación del suelo intervenido, reacondicionándolo a sus 

condiciones naturales. 

• El recojo y disposición final de los residuos sólidos estarán sujetas al subprograma de 

residuos sólidos y efluentes por lo que se deberá seguir los procedimientos en dicho 

subprograma. En caso de tratarse de residuos sólidos no peligrosos deberán ser dispuestos 

en un área debidamente autorizada. 

A. Restauración de los emplazamientos de los patios de máquinas  

• Se procederá a seguir las siguientes medidas para la reconformación del área afectada por 

la instalación del patio de máquinas y materiales. 

• Disposición final de los residuos y suelos contaminados. Al culminar las obras de 

construcción, se retirarán las instalaciones destinadas a las maquinarias. Los residuos serán 

dispuestos conforme la legislación vigente. 

• Los suelos contaminados por derivados de hidrocarburos serán removidos hasta una 

profundidad de 10 cm, para luego ser dispuestos como es indicado en la legislación. 

• El aceite quemado y residuos de combustibles procedentes del mantenimiento de las 

maquinarias y vehículos serán dispuestos en bidones, los cuales serán conservados hasta su 

respectivo retiro por empresas debidamente autorizadas para su tratamiento.  

B. Restauración de las áreas de obras provisionales  

• Se procederá a seguir las siguientes medidas para la reconformación del área afectada por 

las instalaciones del proyecto.  

• Desmontaje de las instalaciones (casetas de vigilancia, oficinas, señalización, otros). 

• Revegetación de áreas intervenidas, conforme al paisajismo del proyecto. 

9.8. Plan para reducción de los efectos del cambio climático  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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9.8.1. Plan de adaptación al cambio climático. 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

9.8.2. Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se implementarán 

para reducir las emisiones de GEI)  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

Para poder ejecutar las medidas de prevención y mitigación de esta obra es importante que se 

contemplen los costos, de carácter ambiental, algunos de los cuales están incluidos en los costos 

de construcción. El costo global de la gestión ambiental es de aproximadamente Treinta y tres mil 

balboas (B/.37,500.00).  

Plan Costo 

Plan de Manejo Ambiental 15,000 

Plan de Prevención de Riesgos ambientales 5,000 

Plan de Contingencias  5,000 

Plan de Cierre 5,500 

Plan de Monitoreo y Seguimiento 7,000 

Costo total 37,500 

10. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL PROYECTO A TRAVÉS DE LA 10 

INCORPORACIÓN DE COSTOS POR IMPACTOS AMBIENTALES Y 

SOCIOECONÓMICOS 

10.1. Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos ambientales), 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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10.2. Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos sociales) 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

10.3. Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales directos e 

indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto.  

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

10.4. Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental directos e 

indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 11 ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

11.1. Lista de nombres, firmas y registro de los Consultores debidamente notariadas 

identificando el componente que elaboró como especialista. 

Se hace entrega del original firmado y notariado de las firmas de los consultores identificando el 

componente que elaboraron, adicional este se incluye como parte de los anexos 

11.2. Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente notariadas, 

identificando el componente que elaboró como especialista. 

Se hace entrega del original firmado y notariado de las firmas de los profesionales que participan 

en la elaboración del estudio, identificando el componente elaborado, adicional este se incluye 

como parte de los anexos 
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12. CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES 

Según el análisis y las evaluaciones realizadas a los componentes ambientales y sociales, este 

proyecto es ambientalmente viable, siempre y cuando el promotor del proyecto cumpla con la 

Legislación aplicable, y las disposiciones establecidas en el Estudio del Impacto Ambiental 

presentado y con las que contengan la resolución emitida por el Ministerio de Ambiente.  

Se recomienda lo siguiente:  

• Colocar la adecuada señalización y letreros de manera temporal, durante la etapa de 

adecuación del terreno, para evitar la entrada de personal ajeno al proyecto reduciendo los 

riesgos de posibles accidentes en el área, considerando que existe una escuela cerca del 

proyecto y los niños pueden penetran en el proyecto  

• Mantener el equipo y maquinaria de uso en el desarrollo del proyecto en buenas condiciones 

mecánicas para evitar las molestias de vibraciones, ruidos y olores que interrumpan la 

cotidianidad de los vecinos al mismo.  

• Recoger todos los desechos que se encuentran dentro del área del proyecto y depositarlos 

de forma adecuada durante el desarrollo del proyecto y al entregar la obra.  

• Mantener habilitada la calle de acceso para evitar molestias a los residentes del área y 

transeúntes.  

• Durante la etapa de construcción debe proveerse a los trabajadores del equipo de seguridad 

que requiere este tipo de obras, (Cascos, guantes, correas de protección, lentes, etc.), para 

evitar accidentes de trabajo.  

• Disponer de recipientes con tapa, letrinas portátiles, para tener una adecuada disposición de 

los desechos sólidos y líquidos, generados por el personal de la obra.  

• Mantener los equipos y maquinarias en buenas condiciones mecánicas para evitar los 

accidentes y el derrame de hidrocarburos y aceites.  

• Efectuar los trabajos en horario normal respetando las horas de la noche, para no 

interrumpir el sueño de los residentes del lugar. 
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14. ANEXOS 
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14.1. Copia de la paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente.  
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14.2. Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitido por el Ministerio de 

Ambiente.  
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14.3. Copia del certificado de existencia de persona jurídica.  
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14.4. Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento emitido por la Autoridad 

Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio.  
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14.5. Copia de la Nota de entrega del Estudio de Impacto Ambiental 
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14.6. Copia de cédula del Representante Legal del promotor 
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14.7. Copia de la Nota GG-N967-2022 emitida por el Banco Hipotecario Nacional 
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14.8. Copia de la Nota CONADES-UCEP-SCP-088-2023 dirigida a ANATI
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14.9. Planos y Mapas 
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14.10. Mediciones Ambientales 
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14.11. Participación ciudadana (Encuestas) 
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14.12.  Certificación Arqueológica 
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14.13.  Firma de los Consultores y colaboradores debidamente notariada 


